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1. Disposiciones generales
Consejería de Turismo, regeneraCión, jusTiCia 
y adminisTraCión LoCaL

Corrección de errores de la Orden de 8 de mayo de 2020, por la que se recalculan 
las cuantías de las transferencias establecidas en el Anexo I del Decreto-ley 
10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias y 
urgentes de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito del 
empleo y medidas complementarias con incidencia en el ámbito económico, 
local y social como consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus 
(COVID-19) (BOJA extraordinario núm. 24, de 11.5.2020).

Advertido error material en el Anexo I de la Orden de 8 de mayo de 2020, por la que se 
recalculan las cuantías de las transferencias establecidas en el Anexo I del Decreto-ley 
10/2020, de 29 de abril, por el que se establecen medidas extraordinarias y urgentes 
de flexibilización administrativa en materia de ayudas en el ámbito del empleo y 
medidas complementarias con incidencia en el ámbito económico, local y social como 
consecuencia de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), que fue publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía extraordinario número 24, de 11 de mayo 
de 2020, procede, conforme a lo determinado en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, su 
rectificación en los siguientes términos:

En el Anexo I donde dice :

55 CASABERMEJA 25.561,05

Debe decir:

55 CASABERMEJA 25.561,04
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Orden de 31 de mayo de 2020, por la que se modifica la de 20 de julio de 2000, 
por la que se modifican los Anexos I y II del Decreto 94/1993, de 20 de julio, por 
el que se establecen normas relativas a jornadas y retribuciones aplicables al 
personal de la Junta de Andalucía que participe en el Plan Infoca.

El Decreto 94/1993, de 20 de julio, establece normas relativas a jornadas y retribuciones 
aplicables al personal de la Junta de Andalucía que participe en el Plan de Emergencia 
por Incendios Forestales de Andalucía (en adelante Plan Infoca). Este decreto, en su 
dispositivo cuarto, establecía que sería de aplicación a la campaña de lucha contra 
los incendios forestales de 1993 y en las sucesivas, a cuyo efecto mediante orden se 
revisarían el Anexo I, en el que se recogen las reglas generales por las que se ha de 
adecuar la jornada de trabajo de dicho personal, y su Anexo II, que establece el baremo 
para la remuneración de los trabajos que realice este personal. 

La Orden de 19 de mayo de 1999 modificaba el Anexo I del citado decreto, la cual 
fue derogada con posterioridad por la Orden de 20 de julio de 2000 y posteriormente 
modificada por la Orden de 14 de octubre de 2005, mediante la que se modifica la de 20 
de julio de 2000 que modificaba los Anexos I y II ya citados.

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, mediante 
Sentencia de 18 de mayo de 2017, estableció que la cobertura de los puestos de trabajo 
de los Técnicos de Extinción habría de regirse por lo estipulado en el artículo 78 del 
Estatuto Básico del Empleado Público. Tomando en consideración la citada Sentencia, 
por parte de la Junta de Andalucía se procedió a dotar varios puestos determinados de la 
Relación de Puestos de Trabajo, de forma que el personal que los ocupase desempeñase 
las funciones reservadas a los denominados Técnicos de Extinción que señala el Decreto 
371/2010, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por Incendios 
Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha contra los 
Incendios Forestales, aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre, que hasta 
entonces se nombraban en funciones por el Director General competente en la materia.

El número de Técnicos de Extinción y su periodo de adscripción al Plan Infoca 
consecuentemente varían, y por tanto se hace necesario regular de forma más acorde, 
tanto los periodos como las jornadas y horarios de disponibilidad y presencia, implicando 
entonces también una ligera modificación para los Directores y Subdirectores de Centro 
Operativo Regional (en adelante COR) y Centro Operativo Provincial (en adelante COP).

Por otra parte, se determina de una forma más acorde con el actual sistema retributivo 
del personal funcionario de la Administración General de la Junta de Andalucía el concepto 
retributivo por el cual se van a retribuir los servicios de presencia y disponibilidad al 
margen de la jornada ordinaria de trabajo del personal que participa en el dispositivo. 
Disponibilidad que también se extiende, además de posibles turnos de tarde y/o en fin de 
semana, durante todo el año, ya que los incendios en invierno, junto la posible atención 
del dispositivo a otras emergencias, obligan a tener un mínimo de disponibilidad en todas 
las fechas.

Esta situación ha sido contemplada en la Orden de 6 de mayo de 2019, de la 
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, por la que se 
aprueba el Catálogo de Medios del Plan Infoca y el régimen aplicable al personal de la 
Consejería, de acuerdo a lo estipulado en le artículo 38.2 de la Ley 5/1999, de Prevención 
y Lucha contra los Incendios Forestales, que fue dictada para la campaña de lucha contra 
incendios para el año 2019.
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Todo ello hace aconsejable modificar el apartado quinto del Anexo I de la Orden 
de 20 de julio de 2000 y los apartados tercero y cuarto, además de parte del Anexo II,  
dispuestos en la Orden de 14 de octubre de 2005 que hasta ahora regulaban estos 
aspectos en lo que afecta a los Directores, Subdirectores y Técnicos de Extinción. 

Por último, esta orden tiene en cuenta la adecuación a los principios de igualdad de 
género y los de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las disposiciones que se modifican lo hacen en base a los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En su virtud, previa negociación con los representantes sindicales y de conformidad 
con lo establecido en el dispositivo cuarto del Decreto 94/1993, de 20 de julio, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de los Anexos I y II de la Orden de 20 de julio de 2000, 
por la que se modifican los Anexos I y II del Decreto 94/1993, de 20 de julio, por el que se 
establecen normas relativas a jornadas y retribuciones aplicables al personal de la Junta 
de Andalucía que participe en el Plan Infoca.

Se modifican los apartados tercero, cuarto y quinto del Anexo I y parte del Anexo II 
de la Orden de 20 de julio de 2000, por la que se establecen normas relativas a jornadas 
y retribuciones aplicables al personal de la Junta de Andalucía que participen en el Plan 
Infoca, cuyo contenido será el que figura en los correspondiente anexos de la presente 
orden.

Las retribuciones que se establecen en el Anexo II de la presente orden tendrán la 
consideración de retribuciones por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada 
normal de trabajo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta orden y en especial la Orden de 14 de octubre de 2005, mediante la 
que se modifica la de 20 de julio de 2002, por la que a su vez se modifican los Anexos I  
y II del Decreto 94/1993, de 20 de julio, por el que se establecen normas relativas a 
jornadas y retribuciones aplicables al personal de la Junta de Andalucía que participe en 
el Plan Infoca.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor desde el 1 de junio de 2020, coincidiendo con el 

inicio del periodo de alto riesgo del Plan Infoca 2020.

Sevilla, 31 de mayo de 2020

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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ANEXO I

Tercero. Cuestiones generales aplicables a los Directores, Subdirectores y Técnicos 
de Extinción.

a) Para el desempeño de las funciones de Técnico de Extinción se contará con el 
personal que ocupe los puestos en las Delegaciones Territoriales de Asesor Técnico en 
Prevención Social de Incendios, Asesor Técnico en Prevención y Extinción de Incendios, 
o en los Servicios Centrales de Departamento de Extinción de Incendios, Departamento 
de Prevención Social o Asesor Técnico de Extinción de Incendios, sin menoscabo de 
lo estipulado en el punto “e” siguiente. En caso de necesidad estas funciones podrán 
realizarlas también Directores o Subdirectores de COP o COR.

b) La jornada especial para estos puestos de trabajo, además de para los Directores 
y Subdirectores de COR y COP, consiste en la organización del trabajo en cuadrantes 
aprobados por el COR, con horario de presencia en distintas horas del día y a lo largo de 
toda la semana.

c) El horario general (o habitual) de presencia para los Técnicos de Extinción, 
Directores y Subdirectores, será de 7 horas, con horario de entrada flexible entre las 8:00 
y las 9:00 horas y descanso los sábados, domingos y festivos. Se dispondrá, al menos, 
de cuatro días de descanso cada 10 de trabajo cuando, por razones del riesgo definidas 
por el COR, no sea posible trabajar de lunes a viernes y descansar los fines de semana y 
festivos. Se elaborarán entonces los cuadrantes referidos en el punto anterior.

d) Las vacaciones y los asuntos particulares estarán condicionados a las necesidades 
del servicio, especialmente en la época de periodo de alto riesgo.

e) Cuando algún Asesor Técnico o Jefe de Departamento de los referidos en el 
apartado a) no supere las pruebas médicas obligatorias establecidas en el marco de la 
Prevención de Riesgos Laborales y por tanto no pueda desempeñar las tareas de Técnico 
de Extinción, no podrá asistir a incendios y por tanto no tendrá jornadas de disponibilidad 
absoluta ni presencia de tarde en la época de peligro alto.

En este caso, y cuando se haya acreditado que no se han podido cubrir los puestos 
correspondientes de la relación de puestos de trabajo por los procedimientos ordinarios de 
provisión de puestos, la Viceconsejería procederá a asignar temporalmente las funciones 
de Técnico de Extinción, al menos para el periodo de 1 de junio a 15 de octubre, a algún 
técnico de la Consejería con la formación y experiencia suficiente, al que le resultarían de 
aplicación las disposiciones de este Decreto.

f) Los cuadrantes de jornadas y horarios que se realicen de acuerdo a este Decreto 
repartirán de forma equivalente los días de trabajo entre todo el personal técnico de cada 
una de las categorías previstas en cada momento dado.

g) La disponibilidad absoluta, como norma general, se puede ejercer solamente 
en días de trabajo, aunque en los casos en que vaya asociada a horario de presencia 
habitual, previa solicitud del trabajador, puede asociarse a un día de descanso, sin que 
ello genere derecho de compensación adicional.

h) El tiempo de trabajo anual previsto para estos puestos de trabajo será el ordinario 
para el personal funcionario, más el suplemento horario correspondiente si los puestos 
tienen reconocido el factor de especial dedicación en la relación de puestos de trabajo. 
El exceso por horas extraordinarias debidas a incendios que no puedan gratificarse 
económicamente se compensará, en la proporción y condiciones legalmente establecidas, 
con tiempo horario de presencia efectiva.

i) El número de jornadas de disponibilidad absoluta al año para cada técnico oscilará 
entre 65 y 75 días para los Técnicos de Extinción y entre 100 y 110 días para los Directores 
y Subdirectores. Este número será proporcional, y de acuerdo al cuadrante general, al 
número de días de trabajo real en los casos de ocupación temporal por cualquier tipo de 
incidencia.
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Cuarto. Definición de la jornada y horarios de los Directores, Subdirectores y Técnicos 
de Extinción en los COP y COR en la época de peligro alto.

a) En cada uno de los COP y en el COR cada día permanecerá en situación de 
disponibilidad absoluta el Director o el Subdirector. 

b) En cada Centro Operativo habrá un Técnico de Extinción al día en disponibilidad 
absoluta. Durante 102 días, según cuadrante, la presencia de este técnico será desde las 
14:30 a 21:30 horas (que será compensada de acuerdo a lo estipulado en el anexo II). 

c) Además habrá cuatro Técnicos de Extinción diarios, con carácter general, desde el 
1 de julio al 30 de septiembre y en función del riesgo, según cuadrante regional aprobado 
por el COR, con disponibilidad absoluta.

d) Todos los Técnicos de Extinción, Directores y Subdirectores estarán obligados a 
realizar jornadas de presencia en las bases de Granada y Sevilla donde se ubiquen los 
GREMAF (Grupos Regionales de Mando del Servicio Operativo de Extinción de Incendios 
Forestales), con el fin de salir de forma inmediata a cualquier incendio, habitualmente en 
helicóptero, de acuerdo a los procedimientos vigentes.

Cada una de estas dos bases contará con la presencia diaria de dos Técnicos de 
Extinción (o Director o Subdirector de COP o COR) durante al menos 90 días. A tal fin 
desde el COR se elaborará un cuadrante de obligado cumplimiento para estos turnos, 
que tendrá las siguientes especiales condiciones:

1.  Tiempo de presencia diario: 9 horas, debiendo finalizar 30 minutos antes del 
ocaso.

2.  Número de días de presencia en GREMAF por Técnico de Extinción, Director o 
Subdirector: 8 días/año de forma general.

3.  Estas jornadas dan lugar a la retribución por jornada con horario de tarde en 
peligro alto.

Quinto. Definición de la jornada y horarios de los Directores, Subdirectores y Técnicos 
de Extinción en los COP y COR en la época de peligro medio y bajo.

a) En cada uno de los COP y en el COR se organizarán turnos de disponibilidad 
absoluta según cuadrante regional aprobado por el COR, de forma que haya siempre 
personal técnico adecuado para responder a los posibles incendios que puedan 
producirse, teniendo en cuenta las diferentes épocas y situaciones de riesgo. 

b) El cuadrante de forma general cumplirá:
1.  En la Época de Peligro Medio habrá al menos un Director o Subdirector cada día 

y en cada Centro Operativo en situación de disponibilidad absoluta.
2.  Durante la Época de Peligro Bajo habrá al menos dos Directores, Subdirectores 

y/o Técnicos de Extinción cada día a nivel regional en situación de disponibilidad 
absoluta, pudiendo aumentar su número en función del riesgo. 

c) En caso de situación de riesgo extraordinario el COR preverá jornadas de tarde 
durante todos los días de la semana y/o disponibilidades de acuerdo a cuadrante. Las 
presencias de tarde en estas épocas no podrán superar las 15 al año y no generarán 
derecho a gratificación.

ANEXO II

Directores, Subdirectores y Técnicos de Extinción en los COP y COR:
- Retribución por jornada de disponibilidad absoluta: 87,59 €.
- Retribución por jornada con horario de tarde en peligro alto: 90,17 €.
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1. Disposiciones generales
universidades

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Universidad de Jaén, por la que se 
publican las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de «Ayudas 
Predoctorales para la Formación de Personal Investigador» con cargo a la 
Acción 9.a) del Plan de Apoyo a la Investigación de la Universidad de Jaén 
(2019-2020) (Convocatoria 1/2020).

El Plan de Apoyo a la Investigación de la Universidad de Jaén, aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno en su reunión de 18 de diciembre de 2018 para el bienio 2019-2020,  
regula en su objetivo tercero Ayudas para incentivar la incorporación de personal 
investigador de excelencia a la Universidad de Jaén. Entre estas ayudas se incluye la 
Acción 9.a), por la que se financian Ayudas de contratos Predoctorales a los investigadores 
e investigadoras que han obtenido altas cotas de excelencia. 

La formación de nuevo personal investigador supone un refuerzo en las labores que 
realizan los investigadores e investigadoras que han conseguido resultados positivos en 
convocatorias públicas competitivas de alta excelencia. Con esta Acción 9.a) se pretende 
apoyar la realización de tesis doctorales en las líneas de investigación del personal 
investigador vinculado a la Universidad de Jaén que haya obtenido un contrato del 
Programa Ramón y Cajal por la Universidad de Jaén o haya pasado a la fase de entrevista 
en una Starting, Consolidation o Advanced Grants del European Research Council (ERC) 
y a los beneficiarios de contratos Beatriz Galindo y Talentia Senior, dentro de la fecha del 
ámbito de aplicación del Plan de Apoyo a la Investigación 2019-2020. 

El Vicerrectorado de Investigación, de conformidad con los requisitos de participación 
en esta Acción, ha elaborado una propuesta del personal investigador que cumple con 
los mismos y que ha sido aprobada por la Comisión de Investigación y que figura como 
Anexo I a la presente resolución de convocatoria. 

Estas Ayudas se instrumentan a través de contratos laborales de duración determinada 
para la formación de doctores. La modalidad contractual a utilizar en el marco de estas 
ayudas será la de contrato predoctoral, formalizado entre la Universidad de Jaén y el 
personal investigador en formación, adecuándose a lo establecido en el artículo 21 y la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología 
y la Innovación. 

La Ayuda para el contrato ofertado tendrá una duración de dos años. En este 
periodo, la incorporación en el grupo/equipo de investigación de pertenencia del personal 
investigador beneficiario será plena, realizando todas las funciones de un trabajo 
investigador. Esta convocatoria de Ayudas Predoctorales para la Formación de Personal 
Investigador está enmarcada en el ámbito de aplicación de la Recomendación de la 
Comisión de las Comunidades Europeas relativa a la Carta Europea del Investigador y al 
Código de Conducta para la contratación de investigadores (EEE/2005/251/CE), que hace 
referencia a la formación de investigadores en el Espacio Europeo de Investigación. En la 
presente convocatoria, se incluyen las normas reguladoras del marco de las enseñanzas 
universitarias de doctorado vigentes adaptadas al Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, 
que modificó y derogó parcialmente el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 

La presente convocatoria se regirá por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, 
la Tecnología y la Innovación, la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, del Sistema de 
Formación Profesional para el empleo en el ámbito laboral, que modifica el artículo 21 
de la Ley 14/2011, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones, y por sus normas propias recogidas en el citado Plan de Apoyo a la 
Investigación de la Universidad de Jaén (2019-2020), por el Presupuesto de la Universidad 
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de Jaén en vigor, por la normativa laboral de aplicación y, en lo no establecido en la misma 
y con carácter supletorio, por el Reglamento de Colaboradores con Cargo a Créditos 
de Investigación de la Universidad de Jaén, aprobado por Consejo de Gobierno el 21 
de diciembre de 2009 o norma vigente durante la ejecución, así como por las normas 
específicas que figuran contenidas en esta resolución. 

1. Objeto. 
1.1. El objeto de la presente resolución es aprobar la convocatoria de una Ayuda 

Predoctoral para la Formación de Personal Investigador, en régimen de concurrencia 
competitiva y aplicando los principios de igualdad, publicidad y objetividad, destinadas a 
titulados universitarios con la finalidad de realizar tareas investigadoras y de desarrollo 
técnico dentro de la línea de investigación recogida en el Anexo I de la presente 
convocatoria y que permita la realización de una tesis doctoral.

1.2. La Ayuda ha de adecuarse a la titulación de acceso y línea de investigación 
recogida en el Anexo I y será evaluada con los criterios recogidos en la presente 
resolución, y que han sido aprobados por la Comisión de Investigación en su sesión 
número 20, de 11 de marzo de 2020, de conformidad con lo establecido en el Plan de 
Apoyo a la Investigación de la Universidad de Jaén (2019-2020). 

1.3. La Ayuda financia la incorporación para la formación de doctores mediante 
contrato laboral, bajo la modalidad de contrato predoctoral, conforme a lo establecido en 
el artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
en la redacción dada por la Ley 30/2015 de 9 de septiembre, del Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

2. Requisitos de las personas solicitantes. 
2.1. Podrán ser solicitantes todas aquellas personas que en la fecha de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes acrediten la titulación exigida en el Anexo I 
y estén matriculados en un programa de doctorado o cumplan los requisitos para ser 
admitidas en un programa de doctorado de la Universidad de Jaén. La acreditación se 
realizará con la presentación de los títulos oficiales o con las certificaciones académicas 
oficiales correspondientes. También podrán ser solicitantes todas aquellas personas que, 
no estando matriculadas o admitidas en un programa de doctorado en el momento de 
presentación de la solicitud, estén en disposición de estarlo en la fecha en la que se 
formalice el contrato. 

2.2. No podrán ser solicitantes, ni acceder a la contratación que se incentiva, quienes 
incurran en cualquiera de las siguientes circunstancias: 

a) Estar en posesión del título de Doctor, por cualquier universidad española o 
extranjera. 

b) Haber disfrutado, previamente a la presentación de la solicitud, de un contrato 
predoctoral por tiempo superior a doce meses. 

3. Director/a de tesis y codirector/a. 
3.1. El personal investigador incluido en el Anexo I actuará como director/a de la Tesis 

Doctoral, y siempre que sea posible, como tutor del contratado predoctoral beneficiario 
en el Programa de Doctorado en el que se matricule. 

3.2. En el caso de que sea necesaria la participación de un codirector/a de tesis 
para formalizar la matrícula del personal en formación seleccionado en el programa de 
doctorado, se podrá incluir un investigador o investigadora codirector/a que cumpla los 
requisitos establecidos en la normativa vigente. 

4. Características de las Ayudas para la Formación de Personal Investigador. 
4.1. La Ayuda anual del contrato será destinada a financiar el salario y la cuota 

empresarial de la Seguridad Social del investigador contratado durante cada una de 
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las anualidades, consideradas independientemente. La retribución salarial mínima que 
deberá recibir la persona contratada durante el periodo predoctoral, y que figurará en 
el correspondiente contrato, será de 16.422 euros brutos anuales distribuidos en 12 
mensualidades. 

4.2. El pago de la retribución se efectuará por mensualidades, en función del número 
de días que el Personal Investigador en Formación esté dado de alta, considerando en 
todos los casos meses de 30 días. 

4.3. El beneficiario de la Ayuda formalizará un contrato predoctoral de duración 
determinada con la Universidad de Jaén, con dedicación a tiempo completo, que tendrá 
por objeto las tareas de investigación encaminadas a la obtención de la tesis doctoral. La 
duración máxima del contrato será de dos años a partir de la fecha de incorporación del 
investigador predoctoral a su puesto de trabajo.

4.4. Las situaciones de incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, maternidad, 
adopción o acogimiento, riesgo durante la lactancia y paternidad, suspenderán el cómputo 
de la duración del contrato. Las interrupciones en ningún caso conllevan un incremento 
de la Ayuda concedida inicialmente.

4.5. De conformidad con los artículos 20 y 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, cuando 
el personal investigador en formación obtenga el título de doctor o finalice la permanencia 
en el programa de doctorado, de acuerdo con el objeto de la Ayuda, finalizará el periodo 
de ejecución de la etapa predoctoral. A estos efectos, se considera que se ha obtenido el 
título de doctor en la fecha del acto de defensa y aprobación de la tesis doctoral.

4.6. La concesión y disfrute de una Ayuda Predoctoral para la Formación de Personal 
Investigador no implica ningún compromiso en cuanto a la posterior incorporación del 
beneficiario a la plantilla de la Universidad de Jaén.

5. Régimen de compatibilidades. 
5.1. El contrato financiado al amparo de esta convocatoria será incompatible con 

cualquier otra beca o contrato y con la percepción de cualquier cuantía que tenga 
naturaleza salarial, cuando ello perjudique la finalidad investigadora y formativa de la 
ayuda y/o se produzca en el mismo horario, así como la percepción de otras ayudas 
que tengan finalidad análoga. No obstante, el personal investigador en formación podrá 
percibir complementos no salariales por la participación en proyectos y contratos de I+D 
que tengan carácter esporádico y no habitual. Igualmente podrán percibir Ayudas para la 
realización de estancias breves, si así lo establece el Plan de Apoyo a la Investigación de 
la Universidad de Jaén vigente durante su periodo de formación investigadora. 

5.2. La persona beneficiaria deberá comunicar al Vicerrectorado de Investigación, si 
se produce el caso, la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas, tan pronto como tenga conocimiento de ello y 
con anterioridad a la percepción de las mismas, lo que podrá originar las correspondientes 
minoraciones en el importe de la ayuda concedida. 

6. Incorporación del Personal Investigador en Formación. 
6.1. El/la beneficiario/a deberá tener acreditada la admisión en un programa de 

doctorado de la Universidad de Jaén antes de la formalización del contrato. Deberá 
incorporarse en los diez días hábiles siguientes al de la publicación de la resolución 
de concesión de las ayudas de esta convocatoria, y presentar los documentos 
correspondientes a la incorporación, cuyos modelos se encontrarán disponibles en el 
Servicio de Gestión de la Investigación, Negociado de Recursos Humanos. Se entenderá 
la no incorporación en esta fecha como renuncia a la Ayuda. 

6.2. En casos excepcionales y debidamente justificados, previa solicitud al 
Vicerrectorado de Investigación y autorización del mismo, se podrá aplazar la fecha de 
incorporación hasta un máximo de dos meses, a contar desde la fecha de incorporación 
prevista en la resolución definitiva de concesión. 
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7. Derechos del Personal Investigador en Formación. 
7.1. Obtener el apoyo y la colaboración necesaria para el desarrollo normal de 

sus estudios y programas de investigación, de acuerdo con las disponibilidades de la 
Universidad de Jaén. 

7.2. Percibir la ayuda económica de la forma establecida y el alta en la Seguridad 
Social de conformidad con la legislación vigente. 

7.3. Realizar estancias temporales en centros de investigación nacionales o 
extranjeros y/o en empresas, con objeto de completar su Formación Investigadora y 
obtener la mención internacional en su título de doctor, a requerimiento motivado del 
investigador/a responsable de la formación del beneficiario. Con este fin, se solicitarán 
los correspondientes permisos con carácter previo a la realización de la actividad. 

7.4. Vacaciones anuales, permisos y licencias equivalentes al personal investigador 
de la Universidad de Jaén y en las mismas condiciones. 

7.5. Los derechos establecidos en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la 
Tecnología y la Innovación, en lo relativo a los contratos predoctorales y demás normas 
que les puedan ser de aplicación. 

8. Obligaciones del Personal Investigador en Formación. 
8.1. Formalizar con carácter previo al inicio de su actividad el documento de 

confidencialidad y derechos de propiedad de los resultados de la investigación en el 
Servicio de Gestión de la Investigación. Este documento regula el procedimiento en 
materia de los derechos de la Propiedad Industrial, así como los derechos de carácter 
patrimonial que integran la Propiedad Intelectual que puedan generarse durante todo el 
periodo como beneficiario de la Ayuda, se entenderá que es de aplicación el artículo 15  
de la Ley 11/1986, de 20 de marzo, de Patentes, y la normativa de la Universidad de 
Jaén sobre la participación en los beneficios derivados de los mencionados derechos o 
legislación vigente que la sustituya. 

8.2. Comunicar al Vicerrectorado de Investigación la obtención del grado de doctor, 
en el plazo máximo de 10 días naturales desde la fecha de su obtención. 

8.3. Comunicar al Vicerrectorado de Investigación las renuncias, interrupciones y 
demás incidencias que puedan surgir durante el periodo de formación, en el plazo máximo 
de 10 días naturales desde que se produzcan. 

8.4. Desarrollar eficazmente el plan de trabajo presentado en la Memoria de 
Investigación, de acuerdo con las fases previstas y de conformidad con las normas 
propias del personal investigador responsable de la investigación.

8.5. Podrán colaborar desde el primer año en tareas docentes con fines formativos 
y hasta un máximo de 60 horas anuales, previo acuerdo entre el Director/a de la Ayuda 
y el Departamento implicado, y sin que en ningún caso pueda desvirtuarse la finalidad 
investigadora y formativa de las ayudas. La docencia impartida quedará reflejada en el 
correspondiente Plan de Organización Docente. 

8.6. Comunicar las causas que motiven la suspensión temporal desde el momento en 
que se produzca al investigador o investigadores responsables y remitir el parte de baja 
médico al Servicio de Personal y Organización Docente. 

8.7. Remitir anualmente al Servicio de Gestión de la Investigación, en el plazo máximo 
de un mes desde su concesión, el informe favorable de la comisión académica del 
programa de doctorado, respecto al desarrollo del Plan de Investigación y el Documento 
de Actividades del Doctorando. Este informe favorable será determinante para mantener 
la continuidad del contrato. 

8.8. Presentar, junto con el informe de seguimiento señalado en el apartado anterior, 
la acreditación de la matrícula en un programa de doctorado de la Universidad de Jaén. 

8.9. Someterse a las actuaciones de comprobación que considere la Comisión de 
Investigación de la Universidad de Jaén. 
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8.10. La aceptación de la Ayuda del Personal Investigador en Formación implica la 
aceptación de las normas fijadas en esta convocatoria. 

9. Solicitudes y documentación. 
9.1 El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el 

día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

9.2 Las solicitudes se formalizarán en el impreso normalizado, recogido en el Anexo II  
de esta resolución, publicado en la página web del Vicerrectorado de Investigación, 
dentro del apartado del Plan de Apoyo a la Investigación (en el apartado correspondiente 
la Acción 9.a) https://bit.ly/3aPgpQN. Las solicitudes, dirigidas al Vicerrectorado de 
Investigación, deberán presentarse en el Registro General de la Universidad de Jaén 
o en los lugares establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente, se 
podrán presentar las solicitudes por registro telemático, dirigido al Vicerrectorado de 
Investigación de la Universidad de Jaén, accediendo al mismo en la siguiente url: 
https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do

9.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o equivalente para los ciudadanos 

de la Unión Europea, o del pasaporte del solicitante en caso de naturales de otros 
países.

b) Currículum vitae, en idioma español.
c) Certificado académico, correspondiente a las titulaciones que se posean o a las 

enseñanzas superadas en la fecha de presentación de la solicitud, expedido o facilitado 
por la entidad académica. En el certificado deberán figurar las calificaciones obtenidas 
y fechas de obtención de las mismas correspondientes a las materias que constituyen 
el programa de las titulaciones o enseñanzas que se recojan. Cuando se trate de 
certificados expedidos por centros extranjeros se hará constar además cuales son las 
calificaciones máximas y mínimas dentro del sistema de evaluación correspondiente y 
cuál es la calificación mínima para aprobar. Si la certificación académica está expedida 
en un idioma distinto al español, deberán acompañarla de la correspondiente traducción 
oficial.

d) Acreditación de las titulaciones académicas que dan acceso al doctorado.
e) En su caso, título de Máster o resguardo de haberlo solicitado, y fotocopia de la 

certificación académica oficial.
f) Memoria de la Investigación que se pretende realizar durante el disfrute de la Ayuda 

con un informe del Director/a la misma (Anexo III y Anexo IV).
g) Visto Bueno del Director o Directora del Departamento en que se vaya a incorporar 

el solicitante (Anexo V).
h) Documento que acredite estar matriculado en un programa de doctorado de la UJA, 

o en su defecto carta de preadmisión al programa de doctorado. 
9.4. La presentación de la solicitud conlleva, en el caso de personas de nacionalidad 

española o personas extranjeras residentes en territorio español, el consentimiento para 
que el órgano instructor pueda consultar y comprobar los datos de identidad incluidos 
en esta solicitud, de modo fehaciente mediante el Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad, de acuerdo con el artículo único apartado 3 del Real Decreto 522/2006, de 28 
de abril, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad 
en los procedimientos administrativos de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos vinculados o dependientes. 

9.5. La presentación de una solicitud de ayuda conlleva el consentimiento para la 
comunicación a terceros de los datos recogidos en la misma, con objeto del tratamiento 
posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos, en el marco de la Ley 
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Orgánica 3/2018, de 6 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de 
los Derechos Digitales. 

9.6. La presentación de la solicitud conlleva el consentimiento para comprobar o 
recabar de otros órganos, Administraciones o proveedores, por medios electrónicos, la 
información sobre circunstancias de los solicitantes o de las solicitudes que, de acuerdo 
con la convocatoria y la normativa aplicable, sean pertinentes para la instrucción del 
procedimiento. 

10. Subsanación de las solicitudes. 
De conformidad con lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, si la documentación aportada durante el periodo de presentación de solicitudes 
fuera incompleta o contuviese errores subsanables, se requerirá a la persona solicitante, 
para que en el plazo de 10 días hábiles subsane la falta o aporte los documentos 
preceptivos, en la forma que se determine en la resolución provisional de admitidos y 
excluidos, con advertencia de que si no lo hiciese, se tendrá por desistida la solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21  
de la Ley 39 /2015 de 1 de octubre. Durante el periodo de subsanación, no se podrán 
reformular las solicitudes presentadas. 

11. Comunicaciones entre la Universidad y los interesados. 
En virtud de lo previsto en el artículo 43.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 

notificación a los interesados de los trámites de subsanación, listas de admitidos y 
excluidos propuesta de resolución provisional, propuesta de resolución definitiva y 
resolución definitiva de concesión de las ayudas se realizarán mediante publicación en la 
página web https://bit.ly/3aPgpQN del Vicerrectorado de Investigación.

12. Evaluación de las solicitudes. 
Las solicitudes serán objeto de informe de evaluación científico-técnica por parte de 

la Comisión de Investigación, para lo cual se recabará informe de evaluación al personal 
investigador al que se asigna la ayuda. El investigador/a llevará a cabo la evaluación 
científico-técnica de las solicitudes de acuerdo con los criterios descritos seguidamente y 
elaborará, basado en ellos, un informe de evaluación científico-técnica para cada una de 
las solicitudes. Los criterios de evaluación científico-técnica serán los siguientes: 

a) Expediente académico del candidato. Puntuación: De 0 hasta 40 puntos. 
b) Adecuación del candidato a la línea de investigación. Puntuación: De 0 hasta 40 

puntos. 
c) Calidad de la Memoria Científica presentada. Puntuación: De 0 hasta 20 puntos. 
La evaluación de las solicitudes se realizará por la Comisión de Investigación de la 

Universidad de Jaén. 

13. Resolución. 
13.1. Se efectuará por el Vicerrectorado de Investigación, previo informe a la Comisión 

de Investigación. 
13.2. La resolución incluirá un anexo en el que se reflejarán los/as candidatos/as por 

orden de puntuación obtenida. El candidato/a con mayor puntuación será el/la beneficiario/a  
seleccionado/a, y el resto conformará una bolsa de candidatos/as de reserva. 

Esta resolución de convocatoria podrá ser recurrida potestativamente en reposición, 
en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Alternativamente cabe interponer 
recurso ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
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Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA), de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Jaén, 1 de junio de 2020.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANEXO I

PLAZA OFERTADA

CÓDIGO 
DE PLAZA IP. RESPONSABLE TÍTULO DE LA LÍNEA 

DE INVESTIGACIÓN
TITULACIÓN 
REQUERIDA

ERC_2020_1 Eduardo Fernández Fernández Evaluación del impacto del polvo y 
suciedad en sistemas fotovoltaicos

Grado en Ingeniería 
(Especialidad eléctrica)
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ANEXO II

SOLICITUD

I. DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA

Código de la plaza

Investigador/a Responsable

II. DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre Apellidos

N.I.F. Domicilio

C.P. Localidad Provincia

Tel. 
móvil e-mail

Titulación académica 
(licenciatura o grado)

Fecha de finalización de estudios (última convocatoria de 
examen):

III. ESTUDIOS DE POSGRADO 

Denominación de los estudios (marcar lo que corresponda)

Doctorado Máster

Periodo de estudios(1)

(1) Indicar el periodo anual en el que se encuentran los estudios de posgrado cursados (máster) 
o en proceso (doctorado).  

IV. DATOS DE BECAS, CONTRATOS U OTRAS AYUDAS DE INVESTIGACIÓN PREDOCTORAL 
DISFRUTADAS ANTERIORMENTE POR EL SOLICITANTE (cumplimentar en su caso)

Entidad convocante

Programa

Fecha de Publicación de la Convocatoria Diario Oficial

Periodo disfrutado
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V. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD

1. Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de la Unión Europea, o del pasaporte 
del solicitante en caso natural de otros naturales de otros países.

2. Curriculum vitae, en idioma español.

3. Certificado académico, correspondiente a las titulaciones que se posean o a las enseñanzas 
superadas en la fecha de presentación de la solicitud, expedido o facilitado por la entidad 
académica.

4. Acreditación de las titulaciones académicas que dan acceso al doctorado.

5. Título de Máster o Resguardo de haberlo solicitado, y fotocopia de la certificación académica 
oficial.

6. Memoria de la Investigación que se pretende realizar durante el disfrute de la Ayuda con un 
informe del Director/a de la misma (Anexo III y Anexo IV)

7. Visto Bueno del Director o Directora del Departamento en que se vaya a incorporar el 
solicitante (Anexo V)

8. Documento que acredite estar matriculado en un programa de doctorado de la UJA, o en su 
defecto carta de preadmisión al programa de doctorado.

Fecha y firma solicitante,
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ANEXO III

MEMORIA DE INVESTIGACIÓN

Apellidos y Nombre

N.I.F.

(Máximo 1.500 palabras)

Fecha y firma solicitante,
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ANEXO IV

INFORME DEL DIRECTOR DE LA AYUDA

Apellidos y Nombre

N.I.F.

Grupo/-Equipo Investigación

Código

En Jaén, a _____ de ________________ de 2020.

V.º B.º

Investigador Responsable 

Fdo.: ________________________________.



Número 106 - Jueves, 4 de junio de 2020
página 23 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO V

VISTO BUENO DEL/LA DIRECTORA/A DEL DEPARTAMENTO

Apellidos y Nombre

N.I.F.

Director/a del Departamento de

Da su visto Bueno a la incorporación a este Departamento, en caso de adjudicación de la Ayuda para 
la formación de Personal Investigador, del/a aspirante D./D.ª 
__________________________________________, con N.I.F. ___________, a fin de que pueda 
llegar a cabo el trabajo de investigación para el que solicita dicha ayuda.

En Jaén, a _____ de ________________ de 2020.

Fdo.: _________________________________.



Número 106 - Jueves, 4 de junio de 2020
página 24 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 28 de mayo de 2020, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por la que se resuelven los procedimientos de 
redistribución y recolocación, convocados por Resolución de 24 de febrero de 
2020.

La Resolución de 24 de febrero de 2020, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, ordena la instrucción de procedimientos de redistribución 
y recolocación como consecuencia de lo establecido en la Orden de 30 de julio de 2019, 
por la que se modifican escuelas infantiles de segundo ciclo, colegios de educación 
primaria, colegios de educación infantil y primaria y centros públicos específicos de 
educación especial, así como colegios públicos rurales en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Por otra parte, se ha procedido a continuar los procedimientos iniciados en centros 
incluidos en el Decreto 62/2017, de 25 de abril, por el que se crean y suprimen centros 
docentes públicos en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Llevados a cabo los citados procedimientos en la forma establecida en el artículo 6  
de la Orden de 11 de abril de 2011, por la que se regulan los procedimientos de 
recolocación y redistribución del personal funcionario de carrera de los cuerpos docentes 
contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, las Delegaciones Territoriales de Educación de Huelva, Jaén, 
Málaga y Sevilla han remitido a esta Dirección General las actas correspondientes, donde 
consta la audiencia al personal afectado, así como la opción a la que se ha acogido dicho 
personal, en aplicación de lo establecido en la referida Resolución de 24 de febrero de 
2020.

En consecuencia, procede declarar al mencionado personal en la situación por la que 
haya optado. 

En su virtud, de conformidad con las competencias atribuidas por el artículo 6 de 
la Orden de 11 de abril de 2011, esta Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos 

HA RESUELTO

1. Declarar en la situación de supresión, como consecuencia de los procedimientos 
de redistribución o recolocación instruidos de conformidad con la Resolución de 24 de 
febrero de 2020, al personal que se relaciona en el Anexo I.

2. Redistribuir en los centros y puestos que se relacionan en el Anexo II de esta 
resolución, como consecuencia de los procedimientos instruidos de conformidad con la 
Resolución de 24 de febrero de 2020, al personal que se relaciona en dicho anexo. 

3. Al personal redistribuido le será de aplicación lo establecido en el artículo 7 de 
la Orden de 11 de abril de 2011, respecto de la antigüedad en los nuevos puestos y 
centros adjudicados será la generada desde el destino anterior. Al personal declarado en 
situación de supresión le serán de aplicación los derechos que, para la obtención de un 
nuevo destino definitivo, le reconoce el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre, por el 
que se regula el concurso de traslados de ámbito estatal entre personal funcionario de los 
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cuerpos docentes contemplados en la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

4. La presente resolución tendrá efectos administrativos del 1 de septiembre de 2019.
5. El personal adjudicatario de nuevos puestos por estos procedimientos de 

redistribución podrá renunciar, en su caso y en el plazo habilitado al efecto, a su 
participación en el procedimiento de provisión convocado por Resolución de 5 de 
noviembre de 2019 o, en el supuesto de no hacerlo y obtener nuevo destino por dicha vía, 
optar por dicho nuevo destino o por el obtenido por esta resolución, en el plazo de diez 
días hábiles siguientes al de la publicación de la presente resolución.

6. El personal que ha optado en estos procedimientos por la situación de supresión 
vendrá obligado a participar en todos los concursos de traslados que se convoquen a 
partir de la entrada en vigor de esta resolución, hasta obtener destino definitivo.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que dicta la presente 
resolución, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 
o alternativa y directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional 
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de mayo de 2020.- El Director General, Juan Carlos Aunión Pérez.

ANEXO I

PERSONAL QUE OPTA POR PASAR A LA SITUACIÓN DE SUPRESIÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE JAÉN
Localidad: LINARES

CENTRO: CEIP «Alfonso García Chamorro» (23002577)

DNI PERSONAL SUPRIMIDO PUESTO DENOMINACIÓN
***9628** ALARCÓN JIMÉNEZ, MANUELA 00597038 EDUCACIÓN PRIMARIA
***0956** PERALTA PÉREZ, JOSEFA 00597032 LENGUA EXTRANJERA - INGLÉS

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SEVILLA
Localidad: BURGUILLOS

CENTRO: CEIP «Manuel Medina» (41000703)

DNI PERSONAL SUPRIMIDO PUESTO DENOMINACIÓN
***3931** AGUAYO RUIZ, GUADALUPE 00597031 EDUCACIÓN INFANTIL

ANEXO II

PERSONAL REDISTRIBUIDO EN LOS PUESTOS OFERTADOS

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE HUELVA
Localidad: LA NAVA

CENTRO DE ORIGEN: CEIP «Miguel Lobo» (21002446)
CENTRO DE DESTINO: CPR Adersa-1 (21601123)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO PUESTO DENOMINACIÓN
***0095** BERMEJO DELGADO, SONIA 00597032 LENGUA EXTRANJERA - INGLÉS
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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MÁLAGA
Localidad: MONDRÓN, PERIANA

CENTRO DE ORIGEN: CPR Nuevo (29019617)
CENTRO DE DESTINO: CEIP «Aldea de Mondrón», antes CEIP «Las Palomas» (29602530)

DNI PERSONAL REDISTRIBUIDO PUESTO DENOMINACIÓN
***7272** TRENADO PÉREZ, MARÍA DEL ROCÍO 00597032 LENGUA EXTRANJERA - INGLÉS
***4005** VEGAS ORTIZ, ANA MARÍA 00597034 EDUCACIÓN FÍSICA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa  
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas por el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 de mayo de 2019 (BOJA núm. 
106, de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre designación con sujeción a las 
siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, que se encuentra vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúnan los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Sra. Viceconsejera y serán 
presentadas en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible (calle Tabladilla, s/n), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a 
partir del momento de la pérdida de vigencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que que se declara el estado de alarma o, en su caso, las prórrogas del mismo, 
de conformidad con lo previsto en su disposición adicional tercera, bien directamente o 
a través de las oficinas a que se refiere el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
además deberá ir acompañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar el 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y destino actual, grado personal 
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración 
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 29 de mayo de 2020.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.
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A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Servicio Agua Medio Ambiente.
Código: 9765210.
Centro directivo: Dirección General Planificación y Recursos Hídricos (adscripción 

provisional).
Centro de destino: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupos: A1.
Cuerpo preferente: A12.
Área funcional: Medio Ambiente.
Área relacional: Gest. Medio Natural.
Nivel: 28.
C. específico: XXXX-21.674,40 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 27 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas aspirantes que han superado el concurso-oposición de Técnico/a 
Superior de Prevención de Riesgos Laborales en Ergonomía y Psicosociología 
Aplicada, por el sistema de acceso libre, y se anuncia la publicación de dichas 
listas.

En el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre (BOJA núm. 247, de 28 de diciembre), por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, ante el elevado índice de temporalidad en 
el sector público andaluz, para evitar el impacto negativo de la reducción progresiva de 
personal en la prestación universal, continuada y de calidad de los servicios públicos, el 
Consejo de Gobierno consideró prioritario iniciar las actuaciones que necesarias para 
implementar las medidas previstas en la Ley 3/2017, de 27 de junio, ofertando, en orden 
a su provisión, un conjunto de plazas adicionales con el objetivo de estabilizar el empleo 
público de carácter estructural existente en la Administración de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, fruto del consenso alcanzado por la Mesa Sectorial de Sanidad en sus 
reuniones de fechas 29 de diciembre de 2015, 16 de noviembre de 2016 y de 10 de 
enero de 2017, se estableció desde la primera de ellas un plan bienal de ordenación 
de los procesos de selección de recursos Humanos y de Movilidad voluntaria mediante 
concurso de traslados. En dicho acuerdo se formaliza una sistematización de los 
procesos selectivos, para de esta forma dotar a los sistemas de selección y provisión de 
una estructura y organización adecuada que permita garantizar la continuidad necesaria 
para el desarrollo de estos procesos. 

En base a lo anterior se considera necesario proceder a la aprobación de las listas 
definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición, y con 
posterioridad proceder a la aprobación de la relación de plazas que se oferten conforme 
a la distribución por centros de destino, cuya solicitud de petición de centro de destino 
se realizará de forma electrónica a través del formulario electrónico correspondiente al 
sistema normalizado de petición de destinos de la Ventanilla Electrónica de la persona 
Candidata (VEC), para su mejor coordinación con los procesos de movilidad voluntaria 
mediante concurso de traslado, convocados por esta Dirección General. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en la base 10 del anexo de 
la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban 
las bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, y en 
la Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de 
acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior de Prevención 
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de Riesgos Laborales en Ergonomía y Psicosociología Aplicada, dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho 
proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 228, de 26 
de noviembre), con correcciones publicadas en el BOJA núm. 134, de 15 de julio de 2019, 
resueltas por los respectivos Tribunales Calificadores las alegaciones presentadas a las 
resoluciones por las que se aprueban las listas provisionales de personas aspirantes que 
superan el concurso-oposición; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas, en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 
16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas definitivas 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de 
acceso libre de Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales en Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada. 

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, indicando el 
sistema de acceso por el que participa cada aspirante, la puntuación consignada por las 
personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo de méritos presentado, 
la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada uno de los apartados del 
baremo de méritos, y las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, de oposición y 
la total del concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en cada uno de los apartados del autobaremo 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición. La puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en la 
fase de concurso solo se indica en el caso de que la puntuación del autobaremo sea igual 
o mayor que la obtenida por la última persona aspirante que supera definitivamente el 
concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas definitivas de personas aspirantes excluidas del concurso 
oposición en la fase de concurso, con indicación de la causa de exclusión. 

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas definitivas se encontrarán expuestas al público 
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y 
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud).
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Sexto. Anunciar asimismo que la relación de plazas que se oferten conforme a la 
distribución por centros de destino se aprobará mediante resolución de esta Dirección 
General que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para su mejor 
coordinación con los procesos de movilidad voluntaria mediante concurso de traslado, 
convocados por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
16. Existencia de manifiestas inexactitudes, falsedad u omisión, de carácter esencial, 

de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación presentada 
en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 28 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Técnico/a de Salud, opción 
Educación para la Salud y Participación Comunitaria convocada mediante de 
Resolución de 21 de noviembre de 2018.

De conformidad con lo establecido en la base 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 de 
enero de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases generales de las 
convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso oposición por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración de la Junta de Andalucía, y en la Resolución de 21 de noviembre de 2018, 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 228, 
de 26 de noviembre), por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso 
libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a de Salud, opción Educación para 
la Salud y Participación Comunitaria, entre otras, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en 
la Administración de la Junta de Andalucía, corregida por la Resolución de 9 de julio de 
2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
134, de 15 de julio); finalizada la valoración de los méritos autobaremados y acreditados, 
y de los requisitos alegados de las personas aspirantes conforme al baremo establecido 
en el Anexo II de la citada Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 228, de 26 de 
noviembre), y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), 
por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de 
Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del 
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Técnico/a de Salud, opción Educación para la Salud y Participación Comunitaria.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud

(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/)
a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones contra la misma, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las 
alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso-oposición 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo 
deberán subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, 
conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el 
Tribunal de Selección por dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
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alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del informe de baremación de méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 28 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a 

la que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
15.  Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 

esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de Pediatra de 
Atención Primaria, convocada mediante Resolución de 20 de septiembre de 2016.

De conformidad con lo establecido en la base 9 del Anexo I de la Resolución de 20 de 
septiembre de 2016, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Pediatra de 
Atención Primaria dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y corregida por Resolución 
de 24 de junio de 2019 (BOJA núm. 132, de 11 de julio); finalizada la valoración de los 
méritos autobaremados y acreditados, y de los requisitos alegados de las personas 
aspirantes conforme al baremo establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 
20 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 182, de 21 de septiembre), y sus correcciones, y 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan 
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en 
los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el 
Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las 
funciones asignadas a algunos órganos de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de la categoría de Pediatra de Atención Primaria.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado el 
concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación consignada 
por las personas aspirantes en el Autobaremo de méritos presentado, la puntuación obtenida 
en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el Autobaremo de méritos 
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presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas al 
público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz 
de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería de Salud y Familias, así 
como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/)
a partir del mismo día de publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones contra la misma, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las 
alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso-oposición 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo, 
deberán subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho 
mérito, cuyo registro haya sido rechazado por el Tribunal de Selección por dicha causa, 
deberán aportar a través de la VEC, junto a la alegación, la documentación acreditativa 
correspondiente al mismo. La persona aspirante se responsabilizará de la veracidad de 
los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de Personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 29 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la resolución 
por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y méritos alegados 
y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09. Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10. No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
11. Promoción interna a grupos C1 y C2 de gestión y servicios: Debe acreditar estar 

en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la convocatoria, o en 
su defecto, haber prestado servicios como personal estatutario fijo, durante cinco 
años, en la categoría de origen.

12. Promoción interna: Debe acreditar durante todo el proceso encontrarse en situación 
de servicio activo en el SAS, en la categoría/especialidad desde la que concursa.

13. Promoción interna: Debe acreditar nombramiento de personal estatutario fijo del 
SAS, con antigüedad mínima de dos años, en la categoría/especialidad desde la 
que concursa.

14. Promoción interna: La promoción interna exige que el nombramiento de personal 
estatutario fijo en categoría de procedencia requiera una titulación de nivel académico 
igual o inferior.

15. Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 
esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas aspirantes que superan el concurso-oposición, correspondiente a las 
pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Nefrología, convocada mediante Resolución de 5 de julio 
de 2018.

De conformidad con lo establecido en las bases 10.1.1 y 10.1.2 de la Resolución de 31 de 
enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales de las 
convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía; y en la Resolución de 5 de julio de 2018 
(BOJA núm. 134, de 12 de julio), de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso 
libre, para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades de Facultativo/a 
Especialista de Área dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases 
específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, corregida por Resolución de 25 
de junio de 2019 (BOJA núm. 132, de 11 de julio), de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud; finalizada la valoración de los méritos autobaremados y 
acreditados, y de los requisitos alegados de las personas aspirantes conforme al baremo 
establecido en el Anexo II de la citada Resolución de 5 de julio de 2018 (BOJA núm. 134, 
de 12 de julio) y sus correcciones; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero, (BOJA núm. 10, 
de 16 de enero) por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos de la 
Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General
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R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Calificadores, las listas provisionales 
de personas aspirantes que han superado el concurso-oposición por el sistema de acceso 
libre de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Nefrología.

Las citadas listas se publican por orden alfabético y de puntuación, y las mismas 
indican la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de 
méritos presentado, la puntuación asignada por los Tribunales Calificadores en cada 
uno de los apartados del baremo de méritos, la puntuación total obtenida en la fase de 
concurso, la puntuación obtenida en la fase de oposición y la puntuación total obtenida en 
el concurso-oposición.

Segundo. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes que no han superado 
el concurso-oposición, ordenadas alfabéticamente, con indicación de la puntuación 
consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos presentado, la 
puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida en el concurso-
oposición.

Tercero. Aprobar las listas provisionales de personas aspirantes excluidas del 
concurso-oposición en la fase de concurso, ordenadas alfabéticamente, con indicación 
de la puntuación consignada por las personas aspirantes en el autobaremo de méritos 
presentado, la puntuación obtenida en la fase de oposición, y la puntuación total obtenida 
en el concurso-oposición, con indicación de la causa de exclusión.

Cuarto. Publicar, como anexo a esta resolución, la relación de causas de exclusión.

Quinto. Anunciar que las citadas listas provisionales se encontrarán expuestas 
al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios Centrales del 
Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la Consejería 
de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.sspa.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/), a partir del mismo día de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sexto. Las personas aspirantes disponen de un plazo de quince días hábiles 
para formular alegaciones contra la misma, a contar desde el día hábil siguiente al de 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las 
alegaciones deberán presentarse a través de medios electrónicos, debiendo formularse 
través de la VEC, cumplimentando el formulario electrónico correspondiente al sistema 
normalizado de alegaciones a los listados provisionales.

Durante el plazo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, aquellas personas candidatas que figuran excluidas en el concurso-oposición 
por falta de acreditación de los requisitos de acceso para la participación en el mismo 
deberán subsanar la falta o aportar junto a la correspondiente alegación los documentos 
acreditativos de la concurrencia de dichos requisitos de acceso, indicándoles que, si así 
no lo hicieran, quedarán definitivamente excluidas del concurso-oposición.

Asimismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
para aquellos méritos que, en el momento de presentación del Autobaremo de méritos, 
únicamente se hubiera incorporado a la VEC la solicitud de la certificación de dicho mérito, 
conforme lo establecido en la base general 9.4, cuyo registro haya sido rechazado por el 
Tribunal de Selección por dicha causa, deberán aportar a través de la VEC, junto a la 
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alegación, la documentación acreditativa correspondiente al mismo. La persona aspirante 
se responsabilizará de la veracidad de los documentos adjuntados.

Para realizar la alegación la persona interesada deberá acreditarse a través de la 
firma mediante cualquiera de los sistemas de firma electrónica que son admitidos 
(certificados expedidos por la FNMT, sistema de clave concertada permanente expedidos 
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria AEAT o de un código de usuario y 
clave de acceso).

Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán admitidas o denegadas 
por medio de la resolución que apruebe la relación definitiva de aspirantes que superen 
el concurso-oposición, que será elevada por el correspondiente Tribunal Calificador a 
la Dirección General competente en materia de personal, ordenada por la puntuación 
obtenida una vez sumadas las puntuaciones de la fase de oposición y de la fase de 
concurso. 

La vista de expediente será satisfecha mediante el ejercicio del derecho a acceder 
a través de la VEC a consultar la información y a obtener copia de los documentos 
contenidos en el expediente del interesado correspondiente al proceso selectivo al que 
hubiera concurrido. Dispondrán en el mismo del Informe de Baremación de Méritos 
efectuada por el Tribunal Calificador, facilitándole la valoración detallada de los requisitos 
y méritos alegados y acreditados.

Sevilla, 29 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

A N E X O

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01.  No presenta la documentación en plazo y conforme a lo establecido en la 
resolución por la que se requiere la documentación acreditativa de requisitos y 
méritos alegados y autobaremados.

02. Superó la fase de oposición y no participa en la fase de concurso.
03. Participa en la fase de concurso y no superó la fase de oposición.
04. Desistimiento.
05. Fallecimiento.
06. No acredita la edad mínima exigida en la convocatoria.
07. Supera la edad de jubilación/jubilación.
08. No acredita el requisito de nacionalidad exigida en la convocatoria.
09.  Tiene nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría/especialidad a la 

que se presenta.
10.  No acredita estar en posesión del/de los requisito/s de titulación exigido/s en la 

convocatoria.
15.  Identificación de manifiestas inexactitudes, falsedades u omisiones, de carácter 

esencial, de datos o informaciones incorporadas en la solicitud de participación 
presentada en la fase de concurso bajo declaración responsable.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente, por la que se convoca la apertura de proceso de selección 
para la cobertura temporal, para la sustitución por el sistema de promoción 
interna, del puesto de Técnico Superior de la Administración, para el desempeño 
de las funciones de Formación para el Hospital de Poniente.

Don Pedro Acosta Robles, Director Gerente de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente de Almería, en virtud del Decreto 170/2018, de 18 de septiembre 
(BOJA núm. 184, de 21 de septiembre), de conformidad con lo establecido en el Convenio 
Colectivo 2009-2010 de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente 
(en adelante Agencia Sanitaria Poniente), y conforme a las facultades conferidas en el 
artículo 14.1.h) del Decreto 131/1997, de 13 de mayo, modificado por el Decreto 98/2011, 
de 19 de abril, y por el Decreto 177/2018, de 25 de septiembre, en lo que respecta a la 
facultad y responsabilidad que le compete en cuanto a la organización del trabajo y la 
adecuación funcional de las plantillas con arreglo a las necesidades de la organización,

R E S U E L V E

Primero. Convocar a través de su publicación en BOJA proceso de promoción 
interna, para la cobertura temporal por sustitución, del puesto de Técnico Superior de la 
Administración (desempeño de funciones de Formación) para el Hospital de Poniente.

Esta convocatoria se llevará a cabo siguiendo los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y libre concurrencia de los/las candidatos/as, y garantizará, en todo 
momento, la transparencia del proceso selectivo.

Segundo. Aprobar las bases reguladoras y los anexos incluidos en estas, que 
se publicarán en el Portal Corporativo de la Agencia Sanitaria Poniente el día de la 
publicación en BOJA de esta resolución.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
formalizar potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes conforme 
a lo previsto en los arts. 123 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 29/1998, de 13 de julio. 

La información referida a esta resolución –bases, instrucciones de baremación y 
resto de anexos– se encuentra a disposición de los/las interesados/as en las Áreas de 
Recursos Humanos de los centros integrantes de la Agencia Sanitaria Poniente, así como 
en la sección «Cronhos-Ofertas de Empleo» del Portal Corporativo: www.ephpo.es. Toda 
la información referente al proceso: Fechas de convocatorias, listados provisionales, 
plazos de alegaciones, listados definitivos, así como la resolución final del mismo, 
se publicarán en el portal corporativo de la Agencia, pudiendo ser consultada por las 
personas interesadas en la dirección mencionada anteriormente.

El Ejido, 1 de junio de 2020.- El Director Gerente, Pedro Acosta Robles.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente, por la que se convoca la apertura de proceso de selección 
externa para la cobertura temporal por sustitución del puesto de Técnico Medio 
de la Administración (Recursos Humanos) para el Hospital de Poniente.

Don Pedro Acosta Robles, Director Gerente de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente de Almería, en virtud del Decreto 170/2018, de 18 de septiembre 
(BOJA núm. 184, de 21 de septiembre), de conformidad con lo establecido en el Convenio 
Colectivo 2009-2010, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente 
(en adelante Agencia Sanitaria Poniente), y conforme a las facultades conferidas en el 
artículo 14.1.h) del Decreto 131/1997, de 13 de mayo, modificado por el Decreto 98/2011, 
de 19 de abril, y por el Decreto 177/2018, de 25 de septiembre, en lo que respecta a la 
facultad y responsabilidad que le compete en cuanto a la organización del trabajo y la 
adecuación funcional de las plantillas con arreglo a las necesidades de la organización,

R E S U E L V E

Primero. Convocar a través de su publicación en BOJA proceso de selección 
externa para la cobertura temporal por sustitución del puesto de Técnico Medio de la 
Administración (Recursos Humanos ) para el Hospital de Poniente.

Esta convocatoria se llevará a cabo siguiendo los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y libre concurrencia de los/las candidatos/as, y garantizará, en todo 
momento, la transparencia del proceso selectivo.

Segundo. Aprobar las bases reguladoras y los anexos incluidos en estas, que 
se publicarán en el Portal Corporativo de la Agencia Sanitaria Poniente el día de la 
publicación en BOJA de esta resolución.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
formalizar potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes conforme 
a lo previsto en los arts. 123 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 29/1998, de 13 de julio. 

La información referida a esta resolución –bases, instrucciones de baremación y 
resto de anexos– se encuentra a disposición de los/las interesados/as en las Áreas de 
Recursos Humanos de los centros integrantes de la Agencia Sanitaria Poniente, así como 
en la sección «Cronhos-Ofertas de Empleo» del Portal Corporativo: www.ephpo.es. Toda 
la información referente al proceso: Fechas de convocatorias, listados provisionales, 
plazos de alegaciones, listados definitivos, así como la resolución final del mismo, 
se publicarán en el portal corporativo de la Agencia, pudiendo ser consultada por las 
personas interesadas en la dirección mencionada anteriormente.

El Ejido, 1 de junio de 2020.- El Director Gerente, Pedro Acosta Robles.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente, por la que se convoca la apertura de proceso de selección 
externa, para la cobertura temporal por sustitución, del puesto de Técnico 
Superior de la Administración (Sistemas de Información-Económica y de Control 
Presupuestario) para el Hospital de Poniente.

Don Pedro Acosta Robles, Director Gerente de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente de Almería, en virtud del Decreto 170/2018, de 18 de septiembre 
(BOJA 184, de 21 de septiembre), de conformidad con lo establecido en el Convenio 
Colectivo 2009-2010, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente 
(en adelante Agencia Sanitaria Poniente), y conforme a las facultades conferidas en el 
artículo 14.1.h) del Decreto 131/1997, de 13 de mayo, modificado por el Decreto 98/2011, 
de 19 de abril, y por el Decreto 177/2018, de 25 de septiembre, en lo que respecta a la 
facultad y responsabilidad que le compete en cuanto a la organización del trabajo y la 
adecuación funcional de las plantillas con arreglo a las necesidades de la organización,

R E S U E L V E

Primero. Convocar a través de su publicación en BOJA proceso de selección 
externa, para la cobertura temporal por sustitución, del puesto de Técnico Superior de la 
Administración (Sistemas de Información-Económica y de Control Presupuestario) para el 
Hospital de Poniente.

Esta convocatoria se llevará a cabo siguiendo los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y libre concurrencia de los/las candidatos/as, y garantizará, en todo 
momento, la transparencia del proceso selectivo.

Segundo. Aprobar las bases reguladoras y los anexos incluidos en estas, que 
se publicarán en el Portal Corporativo de la Agencia Sanitaria Poniente el día de la 
publicación en BOJA de esta resolución.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
formalizar potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes conforme 
a lo previsto en el art. 123 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 29/1998, de 13 de julio.

La información referida a esta resolución –bases, instrucciones de baremación 
y resto de anexos– se encuentra a disposición de los/las interesados/as en las Áreas 
de Recursos Humanos de los centros integrantes de la Agencia Sanitaria Poniente, 
así como en la sección «Cronhos - Ofertas de Empleo» del Portal Corporativo: www.
ephpo.es. Toda la información referente al proceso: Fechas de convocatorias, listados 
provisionales, plazos de alegaciones, listados definitivos, así como la resolución final del 
mismo, se publicarán en el portal corporativo de la Agencia, pudiendo ser consultada por 
las personas interesadas en la dirección mencionada anteriormente.

El Ejido, 1 de junio de 2020.- El Director Gerente, Pedro Acosta Robles.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente, por la que se convoca la apertura de proceso de selección 
externa, para la cobertura temporal por sustitución, del puesto de Técnico 
Superior de la Administración (para el desempeño de funciones en el área  
económica) para el Hospital de Poniente.

Don Pedro Acosta Robles, Director Gerente de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Hospital de Poniente de Almería, en virtud del Decreto 170/2018, de 18 de septiembre 
(BOJA 184, de 21 de septiembre), de conformidad con lo establecido en el Convenio 
Colectivo 2009-2010, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Poniente 
(en adelante Agencia Sanitaria Poniente), y conforme a las facultades conferidas en el 
artículo 14.1.h) del Decreto 131/1997, de 13 de mayo, modificado por el Decreto 98/2011, 
de 19 de abril, y por el Decreto 177/2018, de 25 de septiembre, en lo que respecta a la 
facultad y responsabilidad que le compete en cuanto a la organización del trabajo y la 
adecuación funcional de las plantillas con arreglo a las necesidades de la organización,

R E S U E L V E

Primero. Convocar a través de su publicación en BOJA proceso de selección externa, 
para la cobertura temporal, por sustitución del puesto Técnico Superior de la Administración 
(para el desempeño de funciones en el Área Económica y Control Presupuestario) del 
Hospital de Poniente.

Esta convocatoria se llevará a cabo siguiendo los principios de igualdad, mérito, 
capacidad, publicidad y libre concurrencia de los/las candidatos/as, y garantizará, en todo 
momento, la transparencia del proceso selectivo.

Segundo. Aprobar las bases reguladoras y los anexos incluidos en estas, que 
se publicarán en el Portal Corporativo de la Agencia Sanitaria Poniente el día de la 
publicación en BOJA de esta resolución.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
formalizar potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes conforme 
a lo previsto en el art. 123 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley 29/1998, de 13 de julio. 

La información referida a esta resolución –bases, instrucciones de baremación y resto 
de anexos– se encuentra a disposición de los/las interesados/as en las Áreas de Recursos 
Humanos de los centros integrantes de la Agencia Sanitaria Poniente, así como en la 
sección «Cronhos-Ofertas de Empleo» del Portal Corporativo: www.ephpo.es. Toda la 
información referente al proceso: fechas de convocatorias, listados provisionales, plazos 
de alegaciones, listados definitivos, así como la resolución final del mismo, se publicarán 
en el portal corporativo de la Agencia, pudiendo ser consultada por las personas 
interesadas en la dirección mencionada anteriormente.

El Ejido, 1 de junio de 2020.- El Director Gerente, Pedro Acosta Robles.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras  
y ordenaCión deL TerriTorio

Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo 
a quedar vacante.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 a 66 
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por esta Viceconsejería, en 
virtud de la competencia delegada por la Orden de 11 de junio de 2019 (BOJA núm. 113, 
de 14 de junio), se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el procedimiento 
de libre designación, del puesto de trabajo que se describe en el anexo de la presente 
resolución, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos establecidos en la relación de puestos de trabajo aprobada por el 
Consejo de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado y que se 
especifica en el anexo, y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Segunda. De conformidad con la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se acuerda la tramitación 
del presente procedimiento en orden al funcionamiento básico de los servicios. En este 
sentido, las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Viceconsejero de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas directamente en el Registro Electrónico General 
de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, los datos personales, 
número de registro de personal, cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado, 
acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la documentación original o 

fotocopias, debidamente compulsadas, cuando no consten en la Hoja de Acreditación 
de Datos para el personal de la Junta de Andalucía. De la citada documentación se 
presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.
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Cuarta. Una vez transcurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes 
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante 
convocatoria pública.

Sevilla, 19 de mayo de 2020.- El Viceconsejero, Jaime Raynaud Soto.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría General de Vivienda.
Localidad: Sevilla.
Código: 12642210.
Denominación del puesto: Asesor/a Técnico/a Inspección.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A12.
Área funcional: Urbanismo y Ordenación del Territorio. 
Área relacional: Arquitectura e Instalaciones.
Nivel complemento destino: 26.
Complemento específico: XXXX – 15.700,80 €.
Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Tres años.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Corrección de errores de la Resolución de 15 de mayo de 2020, de la Universidad 
de Jaén, por la que se anuncia oferta de empleo público del Personal Docente e 
Investigador para el año 2020 (BOJA núm. 100, de 27.5.2020).

Advertido error material en el texto de la Resolución de 15 de mayo de 2020, de la 
Universidad de Jaén, por la que se anuncia oferta de empleo público del Personal Docente 
e Investigador para el año 2020, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de 27 de mayo de 2020, se procede a su rectificación en los siguientes términos:

En el Anexo. Oferta Empleo Público - Año 2019, donde dice:

Subgrupo Cuerpo/Categoría Núm. de plazas
A1 Catedrático/a de Universidad (*) 3
A1 Profesor/a Titular de Universidad (**) 45
1 Profesor/a Contratado Doctor (***) 4

(*) Por promoción interna.
(**) En aplicación de la tasa de reposición. Por turno libre.
(***)  Para personal investigador doctor que haya finalizado el Programa Ramón y 

Cajal y haya obtenido el certificado I3. Por turno libre.

Debe decir:

Subgrupo Cuerpo/Categoría Núm. de plazas
A1 Catedrático/a de Universidad (*) 3
A1 Profesor/a Titular de Universidad (**) 45
1 Profesor/a Contratado Doctor (**) 4
1 Profesor/a Contratado Doctor (***) 8

(*) Por promoción interna.
(**) En aplicación de la tasa de reposición. Por turno libre.
(***)  Para personal investigador doctor que haya finalizado el Programa Ramón y 

Cajal y haya obtenido el certificado I3. Por turno libre.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorTe

Resolución de 1 de junio de 2020, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se acuerda la remisión del expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla en el P.A. 277/19 y se 
emplaza a los terceros interesados.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, sito en  
C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, 5.ª planta, se ha interpuesto por don Epifanio 
García García recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 277/19 contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición formulado contra la 
Resolución de 9 de mayo de 2018 de la Dirección General del Profesorado y Gestión de 
Recursos Humanos, por la que se hace pública la adjudicación definitiva de destinos en 
el procedimiento de provisión convocado por resolución de 15 de noviembre de 2017. 

Publicándose la presente para notificación a los terceros interesados y sirviendo de 
emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 1 de junio de 2020.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 27 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, sobre la prórroga de 
vigencia de los planes técnicos de caza durante el periodo inicial de la temporada 
2020-2021, debido al estado de alarma por COVID-19. 

Según se recoge en los artículos 12 y siguientes del Decreto 126/2017, de 25 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación de la Caza en Andalucía, los planes 
técnicos de caza, son el instrumento de gestión de los terrenos cinegéticos, con el objeto 
de asegurar el aprovechamiento sostenible de las especies cinegéticas compatible con la 
conservación de la diversidad biológica.

En todo terreno cinegético deberá existir un plan técnico de caza, que se ajustará a lo 
dispuesto en dicho reglamento.

Con carácter general, los planes técnicos de caza y sus modificaciones, tras la 
emisión del correspondiente informe técnico preceptivo, se aprobarán por la persona 
titular del órgano territorial provincial con competencia en materia de caza, en el plazo de 
tres meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico 
de la Administración u Organismo competente para su tramitación.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución, los planes técnicos 
se entenderán desestimados por silencio administrativo. 

Si la solicitud no reúne los requisitos o la documentación exigida en cada caso, el 
órgano competente requerirá a la persona interesada para que, en un plazo de diez días, 
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así 
no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser 
dictada en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Por otra parte el período de vigencia de los planes técnicos de caza será de cinco 
años, debiendo coincidir el mismo con temporadas completas de caza, entendiéndose 
por temporada de caza el conjunto de vedas y períodos hábiles comprendidos entre el 1 
de junio y el 31 de mayo del año siguiente, ambos incluidos. En caso de estar iniciada la 
temporada en la fecha en que se apruebe el plan técnico, será ésta considerada como 
completa a los efectos del cómputo del plazo indicado. 

Una vez finalizado el período de vigencia de los planes técnicos de caza, hasta 
la aprobación del nuevo plan, no podrá realizarse el aprovechamiento cinegético 
correspondiente, sin un plan técnico vigente no puede haber actividad cinegética en ese 
terreno. No obstante, en el caso de que las personas o entidades interesadas hubiesen 
presentado la solicitud de aprobación del nuevo plan técnico de caza con una antelación 
mínima de tres meses a su finalización y aquella no hubiese sido resuelta, se considerará 
prorrogada excepcionalmente la vigencia de la última temporada del plan técnico de 
caza, hasta la resolución del procedimiento de aprobación del nuevo plan. A los efectos 
del presente Reglamento, se 

En la actual situación generada por la declaración del estado de alarma por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, que ha impedido realizar partes importantes de 
los trabajos necesarios para la redacción, comprobación y tramitación de los Planes 
Técnicos de Caza de aquellos cotos cuya vigencia estaba a punto de terminar, la única 
solución viable para no dejar una serie de terrenos cinegéticos sin posibilidad de ejecutar 
acciones cinegéticas necesarias, como el control de daños o control de poblaciones, caza 
selectiva e iniciar la temporada 2020-2021 con normalidad, es ampliar provisionalmente la 
vigencia de los planes técnicos por un plazo de 4 meses desde el inicio de la temporada 
que permita asegurar un tiempo suficiente para la recuperación de la normalidad en la 
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tramitación sin estar a expensas de la incertidumbre de la duración del estado de alarma 
del 14 de marzo.

El artículo tercero, de adecuación de procedimientos, de la Orden de 15 de marzo 
de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la 
Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener 
el COVID-19 de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior, dice 
«en las circunstancias excepcionales que motivan la aprobación de esta orden serán 
suficientes para justificar la adopción de medidas provisionales o de los procedimientos 
de urgencia, emergencia o extraordinarios contemplados en la legislación vigente y las 
demás medidas relativas a ampliación de plazos y suspensión de procedimientos que 
contempla la normativa sobre procedimiento administrativo y régimen jurídico».

Por ello en base a dicha Orden de 15 de marzo de 2020 y de acuerdo con las 
competencias que por el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible, y la restante normativa citada y vista la instrucción de la Dirección General de 
Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos.

Dicta la siguiente resolución:

Considerando lo anteriormente expuesto, se estima adecuado tomar la siguiente 
medida excepcional provisional por parte esta Delegada Territorial en Granada con 
competencia en materia de caza, como responsable de la aprobación de los planes 
técnicos de caza en esta provincia, como es la de emitir esta Resolución general por la 
que se prorroga la vigencia de los planes técnicos por un periodo de cuatro meses, desde 
el 1 de junio hasta el 30 de septiembre, extensible a todos aquellos terrenos cinegéticos 
cuyos planes técnicos de caza finalizaban el 31 de mayo de 2020.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 112, 121 y 122, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de alzada, en el plazo improrrogable de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de la publicación de la misma, ante esta Delegación Territorial o ante el titular de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Granada, 27 de mayo de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por la que se prorrogan 
excepcionalmente los planes técnicos de caza con fecha de finalización de su 
vigencia de 31 de mayo de 2020 en cotos de la provincia de Málaga.

La situación actual generada por la declaración del estado de alarma aprobado por el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus modificaciones ha dificultado extraordinariamente 
buena parte de los trabajos necesarios para la redacción, comprobación y tramitación 
de los Planes Técnicos de Caza que finalizaban su vigencia en dicho periodo. Dichos 
planes técnicos incluyen acciones cinegéticas necesarias para la adecuada gestión de 
las poblaciones, como el control de daños, el control de poblaciones o la caza selectiva.

El artículo tercero, de adecuación de procedimientos, de la Orden de 15 de marzo 
de 2020, por la que se determinan los servicios esenciales de la Administración de la 
Junta de Andalucía con motivo de las medidas excepcionales adoptadas para contener 
el COVID-19, de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior, dice 
«en las circunstancias excepcionales que motivan la aprobación de esta orden serán 
suficientes para justificar la adopción de medidas provisionales o de los procedimientos 
de urgencia, emergencia o extraordinarios contemplados en la legislación vigente y las 
demás medidas relativas a ampliación de plazos y suspensión de procedimientos que 
contempla la normativa sobre procedimiento administrativo y régimen jurídico».

En virtud de la competencia otorgada por el el Decreto 103/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, vista la propuesta del Instituto Andaluz de Caza y Pesca 
Continental, la Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos, 
ha dictado una instrucción a las Delegaciones Territoriales de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, como órganos competentes para la aprobación de los 
Planes Técnicos de Caza en su ámbito provincial, según establece el artículo 13.4 del 
Decreto 126/2017, de 25 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación 
de la Caza en Andalucía, por lo cual dando cumplimiento a dicha instrucción dicto la 
presente resolución.

R E S U E L V O

Prorrogar excepcionalmente la vigencia de los planes técnicos de caza por un periodo 
de 4 meses a contar desde el día 1 de junio de 2020, afectando dicha resolución a todos 
aquellos cotos cuyo plan técnico de caza tenga como fecha de vigencia máxima el 31 de 
mayo de 2020. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, y de conformidad 
con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 29 de mayo de 2020.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas 
y universidad

Orden de 27 de mayo de 2020, por la que se modifica la de 12 de julio de 2019, 
se establece el calendario de domingos y festivos en los que los establecimientos 
comerciales podrán permanecer abiertos al público durante el año 2021 y se 
faculta a los Ayuntamientos a solicitar la permuta de dos de esos días para el 
año 2021.

La Comunidad Autónoma, en virtud de lo establecido en el artículo 58.1.1.º del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, ostenta competencias exclusivas en la ordenación 
administrativa de la actividad comercial, incluida la regulación de los calendarios y 
horarios comerciales, respetando en su ejercicio el principio constitucional de unidad de 
mercado y la ordenación general de la economía. Estas competencias debe ejercerlas 
de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación económica general y la política 
monetaria del Estado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.13 
de la Constitución Española.

El texto refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, establecía, en su artículo 19, que los domingos y 
días festivos en que los comercios podrían permanecer abiertos al público serían, como 
máximo, diez al año y que el calendario anual fijando los referidos diez días de apertura 
autorizada se establecería, previa consulta al Consejo Andaluz de Comercio, mediante 
Orden de la Consejería competente en materia de comercio interior, que actualmente es 
la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, de acuerdo con lo 
establecido en el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías. 

Sobre dicha base, mediante Orden de 12 de julio de 2019, del Consejero de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad (BOJA núm. 138, de 19 de junio), se estableció el 
calendario con los diez domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales 
pueden permanecer abiertos al público durante el año 2020 en Andalucía y se facultaba a 
los Ayuntamientos a permutar uno de esos días.

Mediante Resolución de 17 de diciembre de 2019, de la Dirección General de 
Comercio, se autorizó a determinados municipios la permuta de uno de los domingos 
o festivos del calendario en que los establecimientos comerciales pueden permanecer 
abiertos al público durante el año 2020.

El Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para 
el fomento de la actividad productiva de Andalucía, ha modificado el artículo 19 del texto 
refundido de la Ley del Comercio Interior de Andalucía, estableciendo en su apartado 1 
que el número de domingos y festivos en los que los comercios podrán permanecer 
abiertos al público en la Comunidad Autónoma Andaluza será de doce días en el año 
2020, catorce días en el año 2021 y dieciséis días a partir del año 2022.

Asimismo, el citado artículo 19 recoge en sus apartados 2 y 4 que el calendario 
anual, fijando los referidos días, se establecerá, previa consulta al Consejo Andaluz de 
Comercio, mediante orden de la Consejería competente en materia de comercio interior, 
que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía con anterioridad al 1 de 
septiembre del año inmediatamente anterior al que hayan de aplicarse, y que para la 
determinación de estos domingos y festivos de apertura autorizada, se deberá atender 
de forma prioritaria al atractivo comercial de los días para las personas consumidoras, de 
acuerdo con los siguientes criterios:

a) La apertura de al menos un día festivo cuando se produzca la coincidencia de dos 
o más días festivos continuados.
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b) La apertura en los domingos y festivos correspondientes a los periodos tradicionales 
de rebajas o ventas promocionales. Se entenderá que los períodos tradicionales de 
rebajas son dos, el de rebajas de invierno, que comprende desde el 7 de enero al 7 de 
marzo, y el de rebajas de verano, que comprende desde el 1 de julio al 31 de agosto; todo 
ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista.

c) La apertura en los domingos y festivos de mayor afluencia turística en la Comunidad 
Autónoma, previo informe de la Consejería competente en materia de turismo.

d) La apertura en los domingos y festivos de la campaña de Navidad, que comprenderá 
desde el domingo posterior al cuarto jueves de noviembre al 24 de diciembre, y de Reyes, 
que comprenderá del 26 de diciembre al 5 de enero.

Por otra parte, el artículo 19.3 dispone que las Corporaciones Locales, por acuerdo 
motivado del órgano correspondiente, podrán permutar hasta dos de los domingos y 
festivos habilitados en el calendario anual regional por otros en atención a las necesidades 
comerciales de su término municipal, conforme a los criterios establecidos en el 
apartado 4 de este artículo. Dicha permuta se solicitará, antes del 1 de noviembre del 
año inmediatamente anterior, a la Dirección General competente en materia de comercio 
interior, quien resolverá previa consulta del Consejo Andaluz de Comercio. Las permutas 
estimadas serán publicadas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía antes del 1 de 
enero del año en el que hayan de aplicarse.

En cumplimiento de todo lo anterior, la propuesta de ampliación de dos días del 
calendario de domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales podían 
permanecer abiertos al público durante el año 2020 y el calendario de los catorce 
domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales podrán permanecer 
abiertos al público durante el año 2021, se aprobó el 15 de mayo de 2020, por mayoría del 
Pleno del Consejo Andaluz de Comercio previa consulta al mismo, en aplicación de los 
criterios establecidos en el artículo 19.4 del texto refundido de la Ley del Comercio Interior 
de Andalucía.

Por todo ello, la presente orden modifica la de 12 de julio de 2019, en lo referente al 
calendario de domingos y festivos en los que los establecimientos comerciales podían 
permanecer abiertos al público durante el año 2020, ampliándolo en dos días más; 
del mismo modo, establece el citado calendario para el año 2021, en aplicación de los 
criterios legalmente establecidos; y, por último, faculta a los Ayuntamientos a solicitar la 
permuta de dos de esos días para el año 2021, previa consulta al Consejo Andaluz de 
Comercio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 del texto refundido de la Ley del 
Comercio Interior de Andalucía.

A la vista de lo anterior, a propuesta de la Dirección General de Comercio,

D I S P O N G O

Artículo primero. Modificación de la Orden de 12 de julio de 2019, del Consejero de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, por la que se establece el calendario 
de domingos y festivos en que los establecimientos comerciales podrán permanecer 
abiertos al público durante el año 2020 y por la que se faculta a los Ayuntamientos a 
permutar uno de esos días, ampliándolo en dos días.

De acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 19 del texto refundido de 
la Ley del Comercio Interior de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2012, de 
20 de marzo, en su redacción dada por el Decreto-ley 2/2020, de 9 de marzo, de mejora y 
simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía, el 
artículo primero de la Orden de 12 de julio de 2019, queda redactado como sigue:
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«Artículo primero. Domingos y días festivos que los comercios podrán permanecer 
abiertos al público durante el año 2020.

Los domingos y días festivos en los que los comercios podrán permanecer abiertos al 
público durante el año 2020 serán los siguientes:

- 5 de enero, domingo.
- 5 de julio, domingo.
- 15 de agosto, sábado.
- 6 de septiembre, domingo.
- 12 de octubre, lunes.
- 2 de noviembre, lunes.
- 29 de noviembre, domingo.
- 7 de diciembre, lunes.
- 8 de diciembre, martes.
- 13 de diciembre, domingo.
- 20 de diciembre, domingo.
- 27 de diciembre, domingo.»

Artículo segundo. Ayuntamientos autorizados a permutar uno de los domingos o 
festivos de apertura comercial autorizada para el año 2020.

Se mantienen para el año 2020 las permutas autorizadas mediante Resolución de 17 
de diciembre de 2019, de la Dirección General de Comercio, que son las siguientes:

MUNICIPIO Y PROVINCIA FESTIVO SUSTITUIDO FESTIVO SOLICITADO Y AUTORIZADO

GRANADA (GRANADA) 6 DE SEPTIEMBRE 2 DE ENERO

PUENTE GENIL (CÓRDOBA) 6 DE SEPTIEMBRE 25 DE ABRIL

RINCÓN DE LA VICTORIA (MÁLAGA) 6 DE SEPTIEMBRE 9 DE ABRIL

Artículo tercero. Domingos y días festivos en los que los comercios podrán permanecer 
abiertos al público durante el año 2021.

Los domingos y días festivos en los que los comercios podrán permanecer abiertos al 
público durante el año 2021 serán los siguientes:

- 3 de enero, domingo.
- 1 de marzo, lunes.
- 1 de abril, jueves.
- 2 de mayo, domingo.
- 4 de julio, domingo.
- 1 de agosto, domingo.
- 16 de agosto, lunes.
- 1 de noviembre, lunes.
- 28 de noviembre, domingo.
- 5 de diciembre, domingo.
- 8 de diciembre, miércoles.
- 12 de diciembre, domingo.
- 19 de diciembre, domingo.
- 26 de diciembre, domingo.

Artículo cuarto. Permuta de hasta dos de los domingos y festivos de apertura 
comercial autorizada para el año 2021.

1. En aplicación de lo establecido en el apartado 3 del artículo 19 del texto refundido de 
la Ley del Comercio Interior de Andalucía, todas las Corporaciones Locales de Andalucía, 
por acuerdo motivado del órgano correspondiente, podrán solicitar la permuta de hasta 
dos de los domingos y festivos habilitados en el calendario para 2021 por otros, en 
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atención a las necesidades comerciales de su término municipal, conforme a los criterios 
establecidos en el apartado 4 del mencionado artículo 19.

2. Dicha solicitud de permuta se realizará a la Dirección General de Comercio de la 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad y se podrá presentar 
desde la fecha en la que surta efectos la presente orden hasta el 1 de noviembre de 2020.

3. Todas las solicitudes de permuta se resolverán, previa consulta al Consejo Andaluz 
de Comercio, mediante resolución de la persona titular de la citada Dirección General de 
Comercio. Las solicitudes estimadas se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, con anterioridad al 1 de enero de 2021.

Disposición final única. Eficacia.
La presente orden surtirá efectos al día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de mayo de 2020

ROGELIO VELASCO PÉREZ
Consejero de Economía, Conocimiento,

Empresas y Universidad
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimienTo, emPresas 
y universidad

Resolución de 26 de mayo de 2020, de la Dirección General de Economía Digital 
e Innovación, por la que se comunica el nuevo mecanismo de contratación 
y gestión de los servicios de dominio de internet de la Red Corporativa de 
Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Vista la necesidad de un nuevo mecanismo de contratación y gestión de dominios de 
internet de la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía y en atención a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Acuerdo de 2 de junio de 1998, del Consejo de Gobierno, por el que se crea 
la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía, 
modificado parcialmente por el Acuerdo de 27 de diciembre de 2013, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba la modificación de los Acuerdos de 2 de junio de 1998 
y 26 de junio de 2007, del Consejo de Gobierno, en virtud de los cuales se crearon, 
respectivamente, la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía y la Red de Energía de la Administración de la Junta de Andalucía, 
establece en su ordinal primero:

«1. Crear la Red Corporativa de Telecomunicaciones gestionada por la Administración 
de la Junta de Andalucía, que estará constituida por todos los medios tecnológicos y 
sistemas de telecomunicaciones, así como los sistemas de información involucrados en 
la gestión de las telecomunicaciones, sean o no de titularidad de la Junta de Andalucía, 
y la gestión técnica asociada a los mismos, destinados a prestar servicios de telefonía 
vocal (fija y móvil), de datos, de radio móvil privada, de señal de video, de seguridad 
perimetral de la red y control de acceso externo y otros servicios que en el futuro pudieran 
incorporarse.»

Segundo. Según el Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad 
(en adelante, CECEU), y de acuerdo con el Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de 
enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, a la CECEU le 
corresponde: 

«i) El desarrollo de las infraestructuras de telecomunicaciones en Andalucía, así como 
la gestión de la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía.» 

De forma más concreta, la Dirección General de Economía Digital e Innovación es 
la encargada de ejecutar las mencionadas competencias de acuerdo al artículo 9.1 del 
Decreto 104/2019, de 12 de febrero, que establece que son competencias de la citada 
Dirección General:

«k) La coordinación y ejecución de la política de telecomunicaciones de la 
Administración de la Junta de Andalucía y del sector público andaluz, así como la gestión 
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de la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

l) La coordinación, fomento y ejecución del despliegue de las infraestructuras de 
telecomunicaciones en el territorio andaluz para favorecer el acceso generalizado a redes 
y servicios de telecomunicaciones.»

Tercero. La necesidad de incorporar a la Red Corporativa de Telecomunicaciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía una serie de servicios de Valor Añadido, llevó 
a la Consejería de Presidencia a poner en marcha una Orden de encargo que recogiera 
un catálogo de servicios de este carácter a utilizar por todas las Consejerías, Organismos 
autónomos y demás entidades públicas adheridas a la Red Corporativa. Este encargo 
a la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de la Sociedad de la Información, S.A.U. (en 
adelante, SANDETEL), entró en vigor el 3 de abril del año 2003.

Posteriormente, mediante Resolución de 18 de abril de 2011, la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia, competente en la materia según el Decreto 134/2010, 
de 13 de abril, que regulaba su estructura orgánica, actualizó el encargo mencionado 
en el apartado anterior, adaptando las necesidades de los Servicios de Valor Añadido 
de las entidades públicas adheridas a la Red Corporativa de Telecomunicaciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía a las nuevas tecnologías y la evolución del 
mercado, quedando todo ello materializado en la encomienda de gestión para la ejecución 
de diversos Servicios de Valor Añadido a la Red Corporativa de Telecomunicaciones de 
la Administración de la Junta de Andalucía.

En la actualidad, mediante Resolución de 16 de agosto de 2017, por la que se 
encomienda a SANDETEL la ejecución de diversos servicios de valor añadido de la Red 
Corporativa de Telecomunicaciones, los organismos adheridos a la Red Corporativa de 
la Junta de Andalucía (en adelante, RCJA) pueden contratar a SANDETEL el Servicio de 
Dominios, que permite relacionar un dominio de la Junta de Andalucía con una dirección 
IP y su publicación en internet. El citado encargo, que no tiene carácter de exclusividad, ha 
convivido con las contrataciones realizadas por algunos organismos a través de terceras 
empresas, dando lugar a ineficiencias y deficiencias en la gestión global de los dominios 
de la Junta de Andalucía.

La multiplicidad de empresas terceras, de interlocutores, tarifas, acuerdos de nivel 
de servicio y procedimientos de alta y baja, afectan al funcionamiento normal de los 
servicios de publicación de la RCJA. Esta complejidad se ha hecho patente en el proceso 
de transición de los servicios de NIX de la RCJAv3 a la RCJAv4, dando lugar a una 
migración completa de las configuraciones de los distintos equipos aun sabiendo que 
muchos dominios podrían estar dados de baja y sin uso.

Cuarto. Con el fin de mejorar la gestión global de los dominios, que exista una tarifa 
única para todos los organismos a través de una contratación centralizada que abarate 
dichas tarifas, con unos acuerdos de calidad de servicio y procedimiento de alta, baja y 
modificación comunes a todos, la CECEU va a realizar, en el marco del Acuerdo de 2 
de junio de 1998 del Consejo de Gobierno por el que se crea la Red Corporativa de la 
Junta de Andalucía, una contratación centralizada del servicio de dominios para todos los 
organismos adheridos a la RCJA y por tanto, de obligada contratación, según se dispone 
en la Orden de 12 de julio de 2013, por la que se desarrollan sus competencias respecto 
a la contratación y otros supuestos especiales de servicios, equipos y elementos técnicos 
de telecomunicaciones y seguridad TIC de la Administración de la Junta de Andalucía.

Quinto. Este nuevo servicio se financiará con cargo al presupuesto de la CECEU, sin 
perjuicio de que en un futuro se haga con cargo a los presupuestos de los organismos 
demandantes, como así se dispone en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de junio 
de 1998. 
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La gestión del servicio de dominios (alta, renovación, baja y otras operaciones) se 
llevará a cabo por SANDETEL a través del Sistema Integrado de Operaciones (SIO) 
y del CAU de RCJA. Dicha gestión está enmarcada en el encargo de ejecución de la 
Red Corporativa de Telecomunicaciones que tiene la CECEU con SANDETEL, y por 
consiguiente el servicio de gestión de dominios dejará de prestarse en el Catálogo de 
Servicios de Valor Añadido. La autorización de un alta nueva de dominio necesitará de 
un informe preceptivo de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior, 
según se establece en el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía. 

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Economía Digital e Innovación, es competente para 
dictar esta Resolución de conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.k) del Decreto 
104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería 
de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en el que se le atribuyen 
facultades en materia de coordinación y ejecución de la política de telecomunicaciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía y del sector público andaluz, así como la 
gestión de la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Segundo. En el marco del Acuerdo de 2 de junio de 1998, del Consejo de Gobierno, 
por el que se crea la RCJA, la CECEU va a iniciar un nuevo mecanismo de contratación 
centralizada de los servicios de dominios de Internet de la Red Corporativa de 
Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía. El mismo se creará en 
el ámbito de aplicación de todos los organismos incluidos en el ordinal primero, apartado 
dos, del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de junio de 1998, modificado por el 
Acuerdo de 27 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 
modificación de los Acuerdos de 2 de junio de 1998 y 26 de junio de 2007, del Consejo 
de Gobierno, en virtud de los cuales se crearon, respectivamente, la Red Corporativa de 
Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y la Red de Energía de 
la Administración de la Junta de Andalucía y, según se dispone en la Orden de 12 de julio 
de 2013, por la que se desarrollan sus competencias respecto a la contratación y otros 
supuestos especiales de servicios, equipos y elementos técnicos de telecomunicaciones 
y seguridad TIC de la Administración de la Junta de Andalucía.

Por ello, habida cuenta del uso de los servicios de telecomunicaciones de la RCJA por 
parte de los organismos adheridos, así como por los empleados públicos en el ejercicio 
de sus funciones, en virtud de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Comunicación del nuevo mecanismo de contratación centralizada de los 
servicios de dominios.

 Comunicar el nuevo mecanismo de contratación centralizada de los servicios de 
dominios de internet de la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía, en el ámbito de aplicación de todos los organismos incluidos en 
el ordinal primero, apartado dos, del Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2 de junio de 
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1998, modificado por el Acuerdo de 27 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, 
por el que se aprueba la modificación de los Acuerdos de 2 de junio de 1998 y 26 de junio 
de 2007, del Consejo de Gobierno, en virtud de los cuales se crearon, respectivamente, la 
Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y 
la Red de Energía de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. Gestión de los servicios de dominios.
SANDETEL será la encargada de realizar las tareas de supervisión, control y gestión 

de los servicios de dominios como queda recogido en el ordinal segundo apartado c) 
del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de junio de 1998, por el que se crea la Red 
Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía. 

Dichas tareas englobarán la atención a los organismos para el alta, baja y/o 
transferencias de dominios, la interlocución con el registrador para la gestión completa 
del parque de dominios y el control del inventario.

Se establecerán unos procedimientos de alta, baja y renovación de los dominios que 
se publicarán en el portal de la RCJA y se comunicarán a los coordinadores de la RCJA 
de cada uno de los organismos adheridos a ella. Dichos procedimientos se implementarán 
a través del Sistema Integrado de Operaciones (SIO) y del CAU de RCJA.

Los organismos, con la periodicidad mínima que se indique en los procedimientos 
referidos en el apartado anterior, deberán mantener actualizada la información acerca de 
los dominios, e informarán de cualquier cambio que se produjera en los mismos.

Tercero. Remisión de información acerca de los dominios.
Cada organismo comunicará, a efectos del inicio del expediente necesario para 

la contratación con el agente registrador de todo el parque de dominios, la siguiente 
información acerca de los dominios: 

- Nombre de dominio.
- Datos relativos al agente registrador.
- Si el dominio está publicado o no publicado (simplemente está reservado).
- Fecha de caducidad.
- Si el dominio se quiere dar de baja o no.
Para facilitar la recogida de información se pondrá en conocimiento de los organismos 

el listado de dominios que, según consta, son de su ámbito, para que confirmen los datos 
que en el listado se reflejan, cambien los que están incorrectos, den de baja aquellos 
dominios que ya no están en uso o añadan aquellos dominios que, estando en uso, no se 
encuentren en el listado.

Cuarto. Transitorio.
Desde la formalización de la contratación centralizada se habilitará un plazo máximo 

de 24 meses para la incorporación progresiva de los dominios que hayan sido contratados 
con anterioridad a dicha formalización por los distintos organismos.

Quinto. Efectos.
La presente resolución producirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de mayo de 2020.- La Directora General, Loreto del Valle Cebada.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Sevilla en el recurso P.A. núm. 324/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 324/19, interpuesto por doña María Nazaret Rubido Palacios, contra 
la desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra 
la anterior Resolución de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, 
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
15.9.2020, a las 10:50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
324/19 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 29 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 46/20 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 46/20 interpuesto por doña Silvia Monroy Cabral a la resolución de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta 
de las comisiones de valoración, el listado definitivo de personas candidatas de varias 
categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente al periodo de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
16.9.2020, a las 9:45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
46/20 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 29 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de saLud y FamiLias

Resolución de 29 de mayo de 2020, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla en el recurso P.A. núm. 49/20, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 49/20, interpuesto por don Juan Antonio Sánchez Rodríguez contra la 
desestimación por silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto contra la 
anterior resolución de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se aprueba, a propuesta de las comisiones de valoración, el listado definitivo de 
persona candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, correspondiente 
al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2018.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
16.9.2020, a las 10:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
49/20, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 29 de mayo de 2020.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Resolución de 17 de marzo de 2020, de la Secretaría General de Vivienda, 
acordando someter al trámite de información pública el proyecto de orden por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de ayudas para la adecuación de suelos con destino 
a vivienda protegida.

Mediante Acuerdo del Viceconsejero de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, de fecha 10 de marzo de 2020, se ha iniciado la tramitación del proyecto de 
Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de 
concurrencia competitiva, de ayudas para la adecuación de suelos con destino a vivienda 
protegida.

Entendiendo que el contenido de dicha orden afecta a los derechos e intereses 
legítimos de la ciudadanía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O

1. Someter a información pública el proyecto de orden por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayudas 
para la adecuación de suelos con destino a vivienda protegida, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

2. El texto del referido proyecto quedará expuesto para su general conocimiento en 
la página web de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio: 
http://lajunta.es/28dzb. 

3. Las alegaciones que se consideren oportunas se podrán formular en la sede de la 
citada Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio, sita en calle 
Pablo Picasso, 6, de Sevilla, en los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como telemáticamente a través de la reseñada página web de la Consejería 
de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.

Sevilla, 17 de marzo de 2020.- La Secretaria General, Alicia Martínez Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de La PresidenCia, adminisTraCión PúbLiCa 
e inTerior

Anuncio de 13 de marzo de 2020, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de expropiación forzosa en el ámbito de aplicación de la Ley 
de Expropiación Forzosa, al no haber podido efectuarse la correspondiente 
notificación, en materia de ocupación definitiva de bienes y derechos. 

A los efectos de conocimiento de la interesada, habiendo sido imposible la notificación 
al resultar desconocido el domicilio y en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a la interesada, el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer, 
en la sede del Servicio de Industria, Energía y Minas (Dpto. de Legislación, despacho 
núm. 21) en Almería, sita en calle Hermanos Machado, 4-2.ª planta (Almería). 

Interesada: Doña Josefa Herrada Fenoy.
Expediente: LAT-6779.
Acto: Requerimiento presentación de hoja de aprecio parcela s/p: 36, parcela catastral 46, 

polígono 93, t.m. Níjar.
Fecha: 24.2.2020.
Órgano que lo dicta:  Delegación del Gobierno en Almería.
Plazo: 20 días desde el día siguiente a su publicación en el BOE.

Almería, 13 de marzo de 2020.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez 
Torregrosa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Anuncio de 28 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la 
notificación por edicto del acuerdo que se cita.

Con fecha 22 de abril de 2020, la Comisión Provincial de Medidas de Protección de 
la Delegación de Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de la Junta de Andalucía en Almería, en el expediente de protección número 
(DPAL)352-2017-00000858-1 (EQM6) referente al menor A.E.Y., ha acordado de oficio el 
inicio de procedimiento de guarda con fines de adopción. 

Por la presente se ordena la notificación de este acto a don Mohamed El Yousfi al 
desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Se le informa que dispone de un plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la notificación de este acuerdo a fin de que puedan presentar las alegaciones y 
documentos que estimen convenientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestasen su 
decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones se 
tendrá por realizado el trámite.

En cuanto al inicio del cómputo de los plazos se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, disposición 
adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos:

«1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 
en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas 
del mismo. 

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector 
público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.»

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento conforme 
a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a/al la/los 
menor/es, podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 226, 4.ª pta. (Bola Azul), para 
su completo conocimiento.

Almería, 28 de mayo de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 106 - Jueves, 4 de junio de 2020
página 66 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Anuncio de 28 de mayo de 2020, de la Delegacion Territorial de Educacion, 
Deporte, Igualdad, Politicas Sociales y Conciliacion en Almería, para la 
notificación por edicto del acuerdo que se cita.

Con fecha 19 de mayo de de 2020, la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de la Junta de Andalucía en Almería, en el expedientes de protección número 
(DPAL)352-2010-00006247-1 (EQM6) referente al menor T.B.J., ha dictado resolución de 
traslado.

Mediante el presente anuncio se ordena la notificación de este acto a doña Josefa 
Jiménez Cruz al no haberse podido practicar en el domicilio que consta en el expediente, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la mencionada resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería, en el plazo de dos meses conforme a los trámites establecidos en 
los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a/al la/los 
menor/es, podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 226, 4.ª pta. (Bola Azul), para 
su completo conocimiento.

Almería, 28 de mayo de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Anuncio de 28 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la 
noficación por edicto del acuerdo que se cita.

Con fecha 22 de abril de 2020, la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
de la Delegación de Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación de la Junta de Andalucía en Almería, en los expedientes de protección 
números (DPAL)352-2015-00003481-1, (DPAL)352-2015-00003480-1 y (DPAL)352-
2017-00000858-1 (EQM6) referentes a los menores R.E.EI. S.E.EI y A.EY, ha acordado 
de oficio el inicio de procedimiento de guarda con fines de adopción. 

Por la presente se ordena la notificación de este acto a doña Soukaina Errahi El Idrissi 
al desconocerse el lugar en el que debe practicarse aquella, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Se le informa que dispone de un plazo de quince días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la notificación de este acuerdo a fin de que puedan presentar las alegaciones y 
documentos que estimen convenientes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa. Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifestasen su 
decisión de no efectuar alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones se 
tendrá por realizado el trámite.

En cuanto al inicio del cómputo de los plazos se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. Disposición 
adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos:

«1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los 
procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de los plazos se reanudará 
en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las prórrogas 
del mismo. 

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector 
público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.»

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno pudiendo alegarse la oposición al 
mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento conforme 
a lo previsto en el artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a los 
menores, podrán comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 226, 4.ª plta. (Bola Azul), para 
su completo conocimiento.

Almería, 28 de mayo de 2020.- El Delegado, Antonio José Jiménez Rosales.

« La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»



Número 106 - Jueves, 4 de junio de 2020
página 68 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y dePorTe

Anuncio de 11 de marzo de 2020, de la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Sevilla, por el que se 
notifican a las personas interesadas actos administrativos en materia de 
pensiones no contributivas.

Habiéndose intentado la notificación a las personas interesadas y no pudiéndose llevar 
esta a efecto, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
publica el presente anuncio con el fin de notificar a las personas relacionadas los actos 
administrativos dictados en materia de pensiones no contributivas, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en esta Delegación Territorial, sita en Sevilla, C/ Luis Montoto, 
núm. 87, en horario de atención al público de 9 a 14 horas, entendiéndose producida la 
notificación, a todos los efectos legales, desde el día siguiente a esta publicación. 

Beneficiario: Doña María José Oliva Martínez.
NIF: ***8943**.
Expediente: 758-2019-00054209-2.
Acto notificado: Susp. cautelar.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: Doña Fernanda González Manzano.
NIF: ***0757**.
Expediente: 758-2019-00054054-2.
Acto notificado: Susp. cautelar.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: Doña Francisca Jiménez Romero. 
NIF: ***8263**.
Expediente: 758-2019-00054097-2.
Acto notificado: Susp. cautelar.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: Don Alberto Martín Jiménez.
NIF: ***5770**.
Expediente: 758-2019-00054221-2.
Acto notificado: Sus. cautelar.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: Doña M.ª Antonia Vilches Rosales.
NIF: ***2003**.
Expediente: 758-2019-00054140-2.
Acto notificado: Sus. cautelar.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: Doña Amparo Mancebo Martín.
NIF: ***5882**.
Expediente: 758-2019-00054249-2.
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Acto notificado: Susp. cautelar.
Recursos o plazo de alegaciones/requerimiento: 30 días hábiles.

Beneficiario: Don Francisco Manuel Campos Reyes.
NIF: ***1032**.
Expediente: Reclamación. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 antes citado, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
determinante a los efectos de su notificación.

Sevilla, 11 de marzo de 2020.- La Delegada, Marta Escrivá Torralva.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCuLTura, ganadería, PesCa 
y desarroLLo sosTenibLe

Anuncio de 29 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Granada, por el que se hace público 
informe ambiental estratégico de la Innovación de las Normas Subsidiarias de 
Atarfe para reajuste de suelos dotacionales en Sector ST-1.

Conforme a lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se hace público informe ambiental estratégico, de 25 
de mayo de 2020, de la Innovacion de las Normas Subsidiarias de Atarfe para reajuste 
de suelos dotacional en Sector ST-1 (Expte. EAE: 2103/2019), en Atarfe (Granada). El 
contenido íntegro del informe ambiental estratégico estará disponible en la web de la 
Consejería de Agricultura. Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
(http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/daepu/)

Así mismo, se comunica que de conformidad con la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el cómputo de 
plazos para la pronunciación requerida queda interrumpido reanudándose en el momento 
en que pierda vigencia el citado real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo.

Granada, 29 de mayo de 2020.- La Delegada, María José Martín Gómez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 29 de mayo de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, por el que se le da publicidad a la corrección de errores de la Resolución 
de 20 de mayo de 2020, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a 
personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes.

Con fecha 20 de mayo de 2020 se firmó resolución por la que se concedían subvenciones 
al alquiler de vivienda habitual a distintos beneficiarios.

Con fecha 22 de mayo se firmó una corrección al haberse detectado errores en las 
cantidades correspondientes a la subvención estatal del 2020.

Al haberse encontrado nuevos errores en los importes de algunos beneficiarios, se 
procede a corregir los mismo, quedando como sigue:

CÓDIGO 
SOLICITUD

FECHA 
PRESENTACIÓN

IDENTIFICADOR 
OFUSCADO APELLIDOS NOMBRE

RENTA ALQUILER SUBVENCIÓN ESTATAL SUBVENCIÓN 
AUTONÓMICA SUBVENCIÓN 

TOTAL
2018 2019 2020 2018 2019 2020 2018 2019 2020

11-AI-PAIG-
11412/18 10/12/2018 ****3034 SERVAN 

SANCHEZ
MARIA 
OLIVA 3.552,96 1.184,32 0,00 1.421,16 473,72 0,00 0,00 0,00 0,00 1.894,88

11-AI-PAIG-
15384/18 11/12/2018 ****9245 AGUAS 

UPARELA
LILIANA 
MARGARITA 3.129,28 4.693,92 0,00 906,96 1.406,70 0,00 0,00 547,64 0,00 2.861,30

11-AI-PAIJ-
17079/18 13/12/2018 ****3099 NASCIMENTO LUANA 

JAQUELINE 2.280,00 4.560,00 0,00 912,00 1.824,00 0,00 0,00 0,00 0,00 2.736,00

Cádiz, 29 de mayo de 2020.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del 
Territorio, P.D. (art. 11 Orden de 17.10.2018, BOJA núm. 203, de 19.10.2018), la Delegada, 
Mercedes Colombo Roquette.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 1 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructura, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, sobre pago de intereses de demora en expedientes de expropiación 
forzosa.

Hechos efectivos los libramientos para el pago de los intereses de demora reseñados 
en los anexos de este anuncio, esta Delegación Territorial procede a dar publicidad a los 
titulares de derechos en los expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 49 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como el artículo 48 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa.

Para el recibo de las cantidades que le correspondan mediante transferencia bancaria, 
y al amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y del artículo 52 
y siguientes del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización 
y el funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión 
recaudatoria, habrá de presentarse preferentemente a través del Registro Telemático de 
la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/servicios), o bien en el Registro General 
de esta Delegación, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 Málaga, para lo 
cual deberá solicitarse cita previa en el teléfono 955 062 627 o a través de web lajunta.
es/2an6w, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la siguiente documentación:

1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares, podrán solicitar conjuntamente que el abono 
íntegro del precio se ingrese en una única cuenta.

2. Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. De actuar mediante representación, esta 
deberá ser acreditada por cualquier medio válido en derecho, debiendo aportar en esta 
último caso documentación origial o compulsada.

3. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse copia del CIF y de la 
Escritura de Constitución, así como DNI del representante legal, y acreditación de su 
nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda (documentación original 
o copia compulsada).

4. Certificado bancario original donde conste la titularidad de la cuenta.
De no presentar la documentación solicitada, los intereses de demora serán 

depositados en la Caja General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación 
del Gobierno Málaga, circunstancia que será notificada al interesado o interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a esta 
Delegación Territorial en Málaga.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
ponerlo de manifiesto.
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CLAVE: 2-MA-1625
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la Carretera A-387. Tramo: Alhaurín el Grande – Puerto de los 

Pescadores
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

18

Diego Aragón Álvarez
Antonio Álvarez Palma
Antonia González Gallego
Juan Álvarez Palma
Teresa Briales Plaza

ANEXO II
TÉRMINO MUNICIPAL: ÁLORA

CLAVE: 2-MA-1137
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento y mejora de la carretera A-343 desde el enlace de Zalea (A-357) a 

Álora y acceso oeste desde Álora
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

28 José Antonio Carvajal García
Luis Carvajal García

19 y 20
Juan Pérez Bravo
David José Pérez Rosas 
Josefa Rosas Gálvez

ANEXO III
TÉRMINO MUNICIPAL: COÍN

CLAVE: 2-MA-1357
DENOMINACIÓN: Variante Norte de Coín en la A-366. 

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES
73 Juan González Villalobos

56, 127 Carlos Caravías Aguilar
María Pérez García

83 Fuensanta Vázquez Berlanga

ANEXO IV
TÉRMINO MUNICIPAL: LA RODA

CLAVE: 2-MA-1575
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la Carretera A-365. Tramo: A-92 (La Roda de Andalucía – Sierra 

de Yeguas)
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

2 Herederos de Eusebia Villalobos del Pozo

ANEXO V
TÉRMINO MUNICIPAL: MIJAS

CLAVE: 2-MA-1624
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera A-7053. Tramo: Puerto de los Pescadores - Entrerríos

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

112, 113
Miguel López Serrano
Josefa López Serrano
Amalia Serrano Reyes

60, 61 Salvador Ruiz Cruz
117, 118 Román Jiménez Machuca

ANEXO I
TÉRMINO MUNICIPAL: ALHAURÍN EL GRANDE



Número 106 - Jueves, 4 de junio de 2020
página 74 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO VI
TÉRMINO MUNICIPAL: PIZARRA

CLAVE: 2-MA-1137
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento y mejora de la carretera A-343 desde el enlace de Zalea (A-357) a 

Álora y acceso oeste a Álora
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

3, 4 FRANCISCO DÍAZ S.L.

ANEXO VII
TÉRMINO MUNICIPAL: TEBA

CLAVE: 2-MA-1141
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento y mejora de la Carretera A-367 desde el P.K 17+000 hasta la 

Carretera MA-465
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

19 Huertos del Molino Soc. Cooperativa Andaluza

Málaga, 1 de junio de 2020. La Delegada, Carmen Casero Navarro.



Número 106 - Jueves, 4 de junio de 2020
página 75 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de FomenTo, inFraesTruCTuras 
y ordenaCión deL TerriTorio

Anuncio de 1 de junio de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Málaga, sobre pago de justiprecio en expedientes de expropiación forzosa.

Hechos efectivos los libramientos para el pago de los justiprecios reseñados en los 
anexos de este anuncio, esta Delegación Territorial procede a dar publicidad a los titulares 
de derechos en los expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Decreto de 26 de abril de 1957, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como el artículo 48 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954, sobre Expropiación Forzosa.

Para el recibo de las cantidades que le correspondan mediante transferencia 
bancaria, y al amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y de los 
artículos 52 y siguientes del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la 
organización y el funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y 
la gestión recaudatoria, habrá de presentarse preferentemente a través del Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía (www.juntadeandalucia.es/servicios), o bien en el 
Registro General de esta Delegación, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 
de Málaga, para lo cual deberá solicitarse cita previa en el teléfono 955 062 627 o a 
través de web lajunta.es/2an6w, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria. Cuando fueren varios titulares, podrán solicitar conjuntamente que el abono 
íntegro del precio se ingrese en una única cuenta.

2. Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte. De actuar mediante representación, esta 
deberá ser acreditada por cualquier medio válido en derecho, debiendo aportar original o 
fotocopia compulsada, así como copia del Dni de la persona apoderada. 

3. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse CIF y copia compulsada de 
la escritura de constitución, así como DNI del representante legal, y acreditación de su 
nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda.

4. Nota simple (original o fotocopia compulsada) del Registro de la Propiedad, o en 
su defecto, título justificativo de su derecho completado con certificaciones negativas del 
Registro de la Propiedad referidas a la misma finca. 

5. En el supuesto de que la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar 
autorización o conformidad del acreedor para poder cobrar la cantidad correspondiente.

6. Certificado bancario original donde conste la titularidad de la cuenta.

De no presentar la documentación solicitada, el justiprecio será depositado en la Caja 
General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación del Gobierno en Málaga, 
circunstancia que será notificada al interesado o interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a la 
Delegación Territorial.

Al mismo tiempo se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
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comparecer en la Delegación Territorial y formular la reclamación que a su derecho 
convenga, para lo cual deberán ir provistos de los documentos en que fundamenten su 
intervención.

ANEXO I

TÉRMINO MUNICIPAL: ÁLORA

Clave: 2-MA-1570
Denominación: Mejora de la intersección de la A-343 con la carretera de la Cuenca Mediterránea

Andaluza en la Barriada de Los Caballos, P.K. 45+460

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

6 Antonio Macías Postigo
Juana Santiago Millán

ANEXO II

TÉRMINO MUNICIPAL: COÍN

Clave: 2-MA-1529
Denominación: Acondicionamiento de la carretera MA-3303. Tramo: Coín-Puerto de los Pescadores

NÚMS. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

23 y 24 José Manuel Ortiz García

ANEXO III

TÉRMINO MUNICIPAL: MONDA

Clave: 3-MA-1133
Denominación: Acondicionamiento y mejora de la carretera MA-419 de Guaro a Monda (A-355)

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

66 María Tapia Rojas

Málaga, 1 de junio de 2020.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayunTamienTos

Anuncio de 24 de febrero de 2020, del Ayuntamiento de La Algaba, de bases de 
la convocatoria pública mediante oposición, turno libre, de la plaza que se cita, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público para 2018. (PP. 938/2020).

Don Diego Manuel Agüera Piñero, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de La 
Algaba.

Hace saber: En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 7, de 10 de enero 
de 2020, se han publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria 
pública para proveer mediante el sistema de oposición, en turno libre, una plaza de 
Técnico de Administración General, perteneciente a la escala de Administración General, 
subescala Técnica, grupo A, subgrupo A1, como funcionario de carrera en la plantilla 
de personal funcionario del Ayuntamiento de La Algaba, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público para 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de anuncio en extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Lo que se hace público para general conocimiento en La Algaba, a fecha de firma 
electrónica.

La Algaba, 24 de febrero de 2020.- El Alcalde, Diego Manuel Agüera Piñero.


